
Comandante de la Policía 
ordena el cierre total de 
comisarías de Tránsito 
Acciones. Mirko Sokol inició la lucha contra la corrupción en la Policía con la 
eliminación de las divisiones de recaudación y la prohibición de pedir dinero. Pág. 3

Economía

Comteco atraviesa una de sus 
crisis más profundas en décadas
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Mundo

Más de 400 millones de niños 
viven en la pobreza por conflictos
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ADEMÁS

Abierto. La decisión deja sin 
efecto el cierre del previsto 
para el 7 de diciembre.

Tribunal extiende por cinco meses 
uso de macrocelda de K’ara K’ara

La justicia ambiental recibió tres informes 
de la Universidad Mayor de San Simón, de los 
ingenieros eméritos y de la Alcaldía para am-
pliar el plazo hasta abril de 2026. Pág. 7
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Emavra convierte troncos en renos, 
conejos, búhos y muñecos de “nieve”.

Separata Separata

Búhos navideñosSubnacionales
El Tribunal Electoral 
publica la convocatoria 
y calendario electoral.

Crucimanía
Reclame con esta edición 
la sección para distraer y 
agilizar la mente. 
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¡EL REY! Nombre de orquídea 
es un homenaje al 
Bicentenario del país

La Draconanthes bicentenaria es una 
planta miniatura de los bosques nublados 
de los Yungas, en La Paz. Y, este 2025, se 
confirmó su descubrimiento. Revista OH!

Región soporta el 
impacto del cambio 
climático y La Niña
Las lluvias que afectaron a Samaipata, 
Bermejo y el trópico se deben a los fe-
nómenos naturales extremos, la defo-
restación y la llegada de La Niña. Pág. 4Flamengo es tetracampeón de la Copa Libertadores. Con un gol de 

Danilo, el club brasileño ganó el campeonato más importante del continente y recibió un premio de $us 24 millones. Pág. 16
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Nro. ACTIVIDADES
DÍAS ANTES Y DESPUÉS 

DE LA VOTACIÓN
FECHA DESDE FECHA HASTA DURACIÓN REFERENCIA NORMATIVA

20 Difusión de propaganda electoral en actos públicos de campaña. 90 lunes, 22 de diciembre de 2025 miércoles, 18 de marzo de 2026 87 Ley N° 026. Art. 116 a).

21
Presentación de renuncia de las(os) candidatas(os) a sus cargos públicos ante la instan-
cia correspondiente, según artículo 238 de la Constitución Política del Estado. 90 lunes, 22 de diciembre de 2025 lunes, 22 de diciembre de 2025 1 CPE Art. 238

22
Período extraordinario de atención de solicitudes de rehabilitación de ciudadanos inha-
bilitados, a cargo de los tribunales electorales departamentales y Serecí departamentales. 90 lunes, 22 de diciembre de 2025 martes, 20 de enero de 2026 30

Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 29

23
Presentación de declaraciones juradas de familiares fallecidos ante los tribunales elec-
torales departamentales y los Serecí departamentales, para la actualización del Padrón 
Electoral.

90 lunes, 22 de diciembre de 2025 martes, 20 de enero de 2026 30
Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 29

24
Publicación de la lista de empresas especializadas de opinión pública, medios de comu-
nicación, instituciones académicas y cualquier otra entidad habilitada por los tribunales 
electorales departamentales para realizar estudios de opinión en materia electoral.

91 domingo, 21 de diciembre de 2025 domingo, 21 de diciembre de 2025 1 Ley N° 026. Art. 132.

25 Difusión o publicación de estudios de opinión en materia electoral. 90 lunes, 22 de diciembre de 2025 domingo, 15 de marzo de 2026 84 Ley N° 026. Art. 130.

26
Periodo de sustitución de candidaturas por causa de renuncia, ante los tribunales elec-
torales departamentales. 89 martes, 23 de diciembre de 2025 jueves, 5 de febrero de 2026 45 Ley N° 026. Art. 108 - III

27
Verificación de la documentación (requisitos) de las candidaturas por los tribunales elec-
torales departamentales. 89 martes, 23 de diciembre de 2025 domingo, 28 de diciembre de 2025 6 Ley N° 026. Art. 105

28
Publicación de los programas de gobierno de las organizaciones políticas o alianzas en 
el portal web de los tribunales electorales departamentales. 84 domingo, 28 de diciembre de 2025 domingo, 28 de diciembre de 2025 1 Ley N° 1096. Art.21.

29
Revisión de los requisitos de las candidaturas con relación al control de paridad y alter-
nancia de género. 83 lunes, 29 de diciembre de 2025 viernes, 2 de enero de 2026 5 Ley N° 026. Art. 105 y Art. 107.

30
Presentación del informe de revisión de las candidaturas por parte de Secretaría de Cá-
mara a las salas plenas de los tribunales electorales departamentales. 78 sábado, 3 de enero de 2026 sábado, 3 de enero de 2026 1 Ley N° 026. Art. 105

31
Publicación de la lista de candidaturas habilitadas de las organizaciones políticas y/o 
alianzas, por los tribunales electorales departamentales en el portal web. 72 viernes, 9 de enero de 2026 viernes, 9 de enero de 2026 1 Ley N° 026. Art. 108 - IV.

32
Presentación de los diseños de franjas y fotografías de las candidaturas para la papeleta 
de sufragio por parte de las organizaciones políticas y/o alianzas ante los tribunales 
electorales departamentales.

71 sábado, 10 de enero de 2026 lunes, 12 de enero de 2026 3 Ley N° 026. Art. 139.

33
Presentación de demandas de inhabilitación contra las candidaturas de las organizacio-
nes políticas y/o alianzas ante los tribunales electorales departamentales. 71 sábado, 10 de enero de 2026 sábado, 7 de marzo de 2026 57 Ley N° 026. Art. 209.

34

Supervisión de la elección de representantes de las Naciones y Pueblos Indígena Origi-
nario Campesinos, mediante normas y procedimientos propios, ante las asambleas de-
partamentales, regionales y concejos municiaples, por los Sifde y tribunales electorales 
departamentales.

66 jueves, 15 de enero de 2026 viernes, 10 de abril de 2026 86 Ley N° 026. Art. 91, 92 y 93.

35
Sorteo público de la ubicación de las franjas de candidaturas en las papeletas de sufra-
gio, por los tribunales electorales departamentales. 65 viernes, 16 de enero de 2026 viernes, 16 de enero de 2026 1 Ley N° 026. Art. 139 b).

36
Aprobación del diseño de las papeletas de sufragio por los tribunales electorales depar-
tamentales. 60 miércoles, 21 de enero de 2026 miércoles, 21 de enero de 2026 1 Ley N° 026. Art. 139.

37
Publicación de los mapas de circunscripciones y codificación electoral (asientos electo-
rales) por el Tribunal Supremo Electoral. 56 domingo, 25 de enero de 2026 domingo, 25 de enero de 2026 1 Ley N° 026. Art. 102 y 103.

38
Revisión de las candidaturas en los diseños de las papeletas de sufragio, por las organi-
zaciones políticas y/o alianzas, en los tribunales electorales departamentales. 55 lunes, 26 de enero de 2026 martes, 27 de enero de 2026 2 Ley N° 026. Art. 139.

39
Remisión de la lista de ciudadanos inhabilitados por la Dirección Nacional del Servicio 
de Registro Cívico, a los Serecí departamentales para su publicación en la página web 
del Órgano Electoral Plurinacional.

47 martes, 3 de febrero de 2026 martes, 3 de febrero de 2026 1 Ley N° 018. Art. 71 Num. 13

40
Remisión de la lista de habilitados e inhabilitados por la Dirección Nacional del Serecí a 
la Dirección Nacional de Tecnología de la Información y Comunicación, para la difusión 
del sistema de consultas Yo Participo.

47 martes, 3 de febrero de 2026 miércoles, 4 de febrero de 2026 2 Ley N° 018. Art. 77 - I, II y III

41

Publicación de la lista de ciudadanos inhabilitados en el portal web del Órgano Electoral 
Plurinacional por los Serecí departamentales y en el sistema de consulta Yo Participo, 
por la Dirección Nacional de Tecnología de la Información y Comunicación del Tribunal 
Supremo Electoral.

45 jueves, 5 de febrero de 2026 jueves, 5 de febrero de 2026 1 Ley N° 018. Art. 77 - III

42
Recepción y tratamiento de reclamos, por los tribunales electorales departamentales y di-
recciones departamentales del Servicio de Registro Cívico, de ciudadanos inhabilitados y 
no habilitados en el Padrón Electoral.

45 jueves, 5 de febrero de 2026 domingo, 8 de febrero de 2026 4

Ley N° 018. Art. 77 - III 
Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 31 Num. 3 
incisos c) y d)

43
Período de sustitución de candidaturas inhabilitadas por otras causales de acuerdo al 
parágrafo III del Art. 108 de la Ley 026. 44 viernes, 6 de febrero de 2026 miércoles, 18 de marzo de 2026 41 Ley N° 026. Art. 108 - III

44

Remisión de resoluciones de los tribunales electorales departamentales resolviendo 
reclamos de las ciudadanas y ciudadanos inhabilitados en el Padrón Electoral y los re-
clamos recibidos por los Serecí departamentales, a la Dirección Nacional del Servicio de 
Registro Cívico para su procesamiento.

41 lunes, 9 de febrero de 2026 lunes, 9 de febrero de 2026 1

Ley N° 018. Art. 77 - III y IV. 
Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 31 Num. 3 
inciso c)

45
Procesamiento de reclamos de ciudadanas y ciudadanos inhabilitados, por la Dirección 
Nacional del Servicio de Registro Cívico. 40 martes, 10 de febrero de 2026 viernes, 13 de febrero de 2026 4

Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 29

46
Publicación de la lista de medios habilitados para la difusión de propaganda electoral, 
por el Tribunal Supremo Electoral y tribunales electorales departamentales. 40 martes, 10 de febrero de 2026 martes, 10 de febrero de 2026 1 Ley N° 026. Art. 117 - V.

47

Entrega del Padrón Electoral Biométrico oficial por el Serecí nacional a la Dirección 
Nacional de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Tribunal Supremo 
Electoral para la actualización del sistema de consultas Yo Participo y habilitación de los 
sistemas electorales.

36 sábado, 14 de febrero de 2026 sábado, 14 de febrero de 2026 1
Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 39

48
Publicación de la lista de candidaturas habilitadas con sustitución por renuncia de las or-
ganizaciones políticas y/o alianzas, en el portal web del Órgano Electoral Plurinacional, por 
los tribunales electorales departamentales.

35 domingo, 15 de febrero de 2026 domingo, 15 de febrero de 2026 1 Ley N° 026. Art. 108. 
Ley N° 243 Art. 5, 7 y 8

49
Publicación de la convocatoria a sesión pública para el sorteo de jurados de mesas de 
sufragio, en el portal web del Órgano Electoral Plurinacional, por los tribunales electorales 
departamentales.

33 martes, 17 de febrero de 2026 martes, 17 de febrero de 2026 1 Ley N° 018. Art. 57. II.
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CONSIDERANDO I. ANTECEDENTES.-

El Tribunal Supremo Electoral mediante Resolución TSE-RSP-ADM 
N° 510/2025, de 20 de noviembre de 2025, convocó a la ELECCIÓN 
DE AUTORIDADES POLÍTICAS DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y 
MUNICIPALES, para el período consƟtucional 2026-2031, Įjando 
como fecha de elección el 22 de marzo de 2026.

CONSIDERANDO II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 

El arơculo 7 de la ConsƟtución PolíƟca del Estado dispone que la 
soberanía reside en el pueblo boliviano, se ejerce de forma directa 
y delegada. De ella emana, por delegación, las funciones y atribu-
ciones de los órganos del poder público; es inalienable e impres-
cripƟble. 

El parágrafo I del arơculo 11 de la ConsƟtución PolíƟca del Estado 
establece que Bolivia adopta para su gobierno la forma democráƟ-
ca parƟcipaƟva, representaƟva y comunitaria con equivalencia de 
condiciones entre hombres y mujeres. 

El parágrafo II, numeral 2 de esta misma norma consƟtucional, es-
tablece que la democracia representaƟva se ejerce por medio de 
la elección de representantes por voto universal, directo y secreto, 
conforme a ley. 

La ConsƟtución PolíƟca del Estado en sus arơculos 206 y 208 es-
tablece que el Tribunal Supremo Electoral es el máximo nivel del 
Órgano Electoral, Ɵene jurisdicción nacional y es el responsable de 
organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales y procla-
mar sus resultados.

La Ley N° 018 del Órgano Electoral en su arơculo 5 señala que la 
función electoral se ejerce de manera exclusiva por el Órgano Elec-
toral Plurinacional, en todo el territorio nacional y en los asientos 
electorales ubicados en el exterior, a Įn de garanƟzar el ejercicio 
pleno y complementario de la democracia directa y parƟcipaƟva, la 
representaƟva y la comunitaria.

El arơculo 6 de la precitada Ley dispone como competencia electo-
ral del Órgano Electoral Plurinacional la organización, dirección, su-
pervisión, administración, ejecución y proclamación de resultados 
de procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato que 
se realicen en el territorio del Estado Plurinacional y en los asientos 
electorales ubicados en el exterior.

El arơculo 97 de la Ley N° 026 del Régimen Electoral dispone que 
el Tribunal Supremo Electoral o el Tribunal Electoral Departamen-
tal, según corresponda, aprobará y publicará el calendario electoral 
dentro de los diez (10) días siguientes de emiƟda la convocatoria, 
determinando las acƟvidades y plazos de los procesos electorales, 
referendos y revocatoria de mandato. 

En este marco normaƟvo, en ejercicio de sus facultades y compe-
tencias legales, corresponde al Tribunal Supremo Electoral, como 
máxima instancia del Órgano Electoral Plurinacional, aprobar el ca-
lendario electoral para la Elección de Autoridades Departamenta-
les, Regionales y Municipales-Elecciones Subnacionales 2026. 

POR TANTO: 

LA  SALA PLENA DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL EN VIRTUD 
DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA QUE POR LEY EJERCE;

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR EL CALENDARIO ELECTORAL de la Elección 
de Autoridades Departamentales, Regionales y Municipales-Elec-
ciones Subnacionales 2026, cuyo texto íntegro forma parte de la 
presente Resolución.

SEGUNDO.- INSTRUIR a Secretaría de Cámara remiƟr la presente 
Resolución y el calendario electoral de Elección de Autoridades De-
partamentales, Regionales y Municipales-Elecciones Subnacionales 
2026 a conocimiento de los tribunales electorales departamenta-

les, Serecí nacional, Órgano EjecuƟvo, LegislaƟvo y Judicial; y a las 
demás instancias del Estado que correspondan.

TERCERO.- INSTRUIR a Secretaría de Cámara noƟĮque con la 
presente Resolución y el calendario electoral de Elección de Au-
toridades Departamentales, Regionales y Municipales-Elecciones 
Subnacionales 2026 a las organizaciones políƟcas con personalidad 
jurídica reconocida y vigente.

CUARTO.- INSTRUIR a la Dirección Nacional del Servicio Intercul-
tural de Fortalecimiento DemocráƟco (Sifde) publicar en la página 
web del OEP y en medios de comunicación la presente resolución y 
el calendario electoral de Elección de Autoridades Departamenta-
les, Regionales y Municipales-Elecciones Subnacionales 2026. 

No Įrma el Presidente Oscar Hassenteufel Salazar por estar en uso 
de su vacación.

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Gustavo Antonio Ávila Mercado 
PRESIDENTE EN EJERCICIO 

TRIBUNAL SUPREMO  ELECTORAL  

Francisco Vargas Camacho 
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL   

Nancy Gutiérrez Salas 
VOCAL  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

 Nelly Arista Quispe 
VOCAL  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

Tahuichi Tahuichi Quispe 
VOCAL  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

 Yajaira San Martin Crespo 
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL   

Ante mí:

Luis Fernando Arteaga Fernandez 
SECRETARIO DE CÁMARA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CALENDARIO 
ELECTORAL 
RESOLUCIÓN TSE-RSP-ADM Nº 0520/2025
Santa Cruz de la Sierra, 26 de noviembre de 2025

Nro. ACTIVIDADES
DÍAS ANTES Y DESPUÉS 

DE LA VOTACIÓN
FECHA DESDE FECHA HASTA DURACIÓN REFERENCIA NORMATIVA

1
Convocatoria a la Elección de Autoridades Políticas Departamentales, Regionales y Mu-
nicipales (Elecciones Subnacionales 2026) por el Tribunal Supremo Electoral. 122 jueves, 20 de noviembre de 2025 jueves, 20 de noviembre de 2025 1 Ley N° 026. Art. 94. 

Ley N° 1160

2
Presentación del balance actualizado del patrimonio y los estados financieros de las 
organizaciones políticas y/o alianzas políticas habilitadas ante el Tribunal Supremo Elec-
toral, con fecha de corte contable al día de la convocatoria.

121 viernes, 21 de noviembre de 2025 viernes, 5 de diciembre de 2025 15 Ley N° 026. Art. 265.

3 Registro e inscripción de medios de comunicación para difundir propaganda electoral. 121 Desde el día siguiente a la convo-
catoria.

Hasta cuarenta y cinco (45) días antes 
de la jornada de votación. 77 Ley N° 026. Art. 117.

4
Registro y habilitación de empresas, medios de comunicación, instituciones académicas y 
cualquier otra entidad que realice y/o difunda estudios de opinión en materia electoral (en-
cuestas, boca de urna o conteos rápidos) ante los tribunales electorales departamentales.

121 Desde el día siguiente a la convo-
catoria.

Hasta treinta (30) días después de la 
convocatoria. 30 Ley N° 026. Art. 132.

5
Publicación de la convocatoria a Elecciones Subnacionales 2026 en la página web del 
Órgano Electoral Plurinacional. 119 domingo, 23 de noviembre de 2025 domingo, 23 de noviembre de 2025 1  

6 Aprobación del calendario electoral por el Tribunal Supremo Electoral. 116 miércoles, 26 de noviembre de 2025 miércoles, 26 de noviembre de 2025 1 Ley N° 026. Art. 97.

7
Publicación de la convocatoria y del calendario electoral en medio de prensa escrita a 
nivel nacional, por el Tribunal Supremo Electoral. 112 domingo, 30 de noviembre de 2025 domingo, 30 de noviembre de 2025 1 Ley N° 026. Art. 95 y 97.

8
Publicación del calendario electoral en el portal web del Órgano Electoral Plurinacional 
por el Tribunal Supremo Electoral. 112 domingo, 30 de noviembre de 2025 domingo, 30 de noviembre de 2025 1 Ley N° 026. Art. 95 y 97.

9 Designación de jueces electorales por los tribunales electorales departamentales. 111 lunes, 1 de diciembre de 2025 miércoles, 10 de diciembre de 2025 10 Ley N° 018. Art. 51.

10
Registro de organizaciones de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos 
ante el Tribunal Electoral competente. 111 lunes, 1 de diciembre de 2025 lunes, 15 de diciembre de 2025 15 Ley N° 026 Art. 106 

Ley N° 1096 Art. 15

11 Empadronamiento biométrico masivo 108 jueves, 4 de diciembre de 2025 martes, 16 de diciembre de 2025 13

Ley N° 018. Art. 71-12. 
Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico. Art. 22-2.

12
Solicitud de registro de alianzas políticas ante el Tribunal Supremo Electoral o los tribu-
nales electorales departamentales para su participación en las Elecciones Subnacionales 
2026.

100 viernes, 12 de diciembre de 2025 lunes, 15 de diciembre de 2025 4 Ley N° 1700 disposición final 
primera

13
Registro y/o actualización de los delegados de las organizaciones políticas y alianzas 
acreditadas ante el Tribunal Supremo Electoral o tribunales electorales departamentales. 96 martes, 16 de diciembre de 2025 miércoles, 17 de diciembre de 2025 2 Ley N° 026. Art. 151-II.

14
Presentación de la comunicación formal por parte de las organizaciones políticas que 
participarán en las Elecciones Subnacionales 2026, ante el Tribunal Supremo Electoral o 
los tribunales electorales departamentales.

100 viernes, 12 de diciembre de 2025 lunes, 15 de diciembre de 2025 4  

15
Presentación de acta notariada que acredite la elección de candidaturas de acuerdo a las 
normas estatutarias de cada organización política o alianza, ante el Tribunal Supremo 
Electoral o los tribunales electorales departamentales.

96 martes, 16 de diciembre de 2025 lunes, 22 de diciembre de 2025 7 Ley N° 1096. Art.28.

16
Presentación del programa de gobierno por las organizaciones políticas o alianzas, ante 
el Tribunal Supremo Electoral y/o los tribunales electorales departamentales. 96 martes, 16 de diciembre de 2025 lunes, 22 de diciembre de 2025 7 Ley N° 1096. Art. 21 y Art. 50-5.

17 Consolidación de registros biométricos nuevos y cambios de domicilio. 95 miércoles, 17 de diciembre de 2025 viernes, 19 de diciembre de 2025 3
Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 23

18
Inscripción de candidaturas de las organizaciones políticas y alianzas, y presentación de 
documentos habilitantes ante los tribunales electorales departamentales. 95 miércoles, 17 de diciembre de 2025 lunes, 22 de diciembre de 2025 6 Ley N° 026. Art. 106.

19
Procesamiento biométrico de registros en la plataforma del Tribunal Supremo Electoral, 
para la conformación del Padrón Electoral. 92 sábado, 20 de diciembre de 2025 lunes, 2 de febrero de 2026 45

Reglamento para la Actuali-
zación del Padrón Electoral 
Biométrico, Art. 24, 25 y 26

ELECCIÓN DE  

AUTORIDADES  
DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES 
ELECCIONES SUBNACIONALES  2026

30 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO I.  MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA DE-
MOCRACIA INTERCULTURAL Y DEL ÓRGANO ELECTORAL PLURI-
NACIONAL

El Tribunal Supremo Electoral, como máxima autoridad del Órgano 
Electoral, con jurisdicción nacional (Arơculo 206.I), es el responsa-
ble de organizar, administrar y ejecutar los procesos electorales y 
proclamar sus resultados, garanƟzando que el sufragio se ejercite 
efecƟvamente (Arơculo 208.I-III CPE).

El ejercicio de la democracia intercultural está regulado por la Ley 
N° 026 del Régimen Electoral de 30 de junio de 2010 (LRE) con base, 
entre otros principios, al de “representación” por el cual los bolivia-
nos Ɵenen el derecho a ser representados en todas las instancias 
ejecuƟvas y legislaƟvas del Estado, para lo cual eligen autoridades y 
representantes mediante voto (Arơculo 2.g. LRE). Entre las formas 
de democracia, se deĮne la “representaƟva” que se ejerce median-
te la elección de autoridades y representantes, en los diferentes 
niveles del Estado Plurinacional, según los principios del sufragio 
universal (Arơculo 9 y 10 LRE).

El Tribunal Supremo Electoral convoca, mediante resolución de Sala 
Plena, a los procesos electorales de mandato Įjo establecidos en la 
ConsƟtución PolíƟca del Estado, con una anƟcipación de por lo me-
nos ciento veinte días a la fecha de realización de la votación para 
elecciones de autoridades subnacionales en las enƟdades territo-
riales autónomas, así como representantes de naciones y pueblos 
indígena originario campesinos. 

El calendario electoral determina las acƟvidades y plazos de los 
procesos electorales y será aprobado y publicado dentro de los diez 
días siguientes de emiƟda la convocatoria (Arơculo 97 LRE). 

De acuerdo al arơculo 2 de la Ley N° 018 del Órgano Electoral 
Plurinacional, de 16 de junio de 2010, (LOEP) este es un órgano 
del poder público del Estado Plurinacional y Ɵene igual jerarquía 
consƟtucional a la de los Órganos LegislaƟvo, EjecuƟvo y Judicial, 
relacionándose con estos sobre la base de la independencia, sepa-
ración, coordinación y cooperación.

El Órgano Electoral Plurinacional rige su naturaleza, organización 
y funcionamiento en varios principios de observancia obligatoria, 
entre ellos los de “legalidad y jerarquía normaƟva” por los que sus 
actos y decisiones están sustentados en la ConsƟtución PolíƟca del 
Estado, Leyes y Reglamentos, respetando la jerarquía normaƟva y 
distribución de competencias, determinando que la ConsƟtución 
PolíƟca, la Ley del Régimen Electoral y la Ley del Órgano Electoral 
Plurinacional, se aplicarán con preferencia a cualquier otra disposi-
ción legal o reglamentaria (Arơculo 4.8. LOEP).

La función electoral se ejerce de manera exclusiva por el Órgano 
Electoral Plurinacional a Įn de garanƟzar el ejercicio pleno y com-
plementario de la democracia directa y parƟcipaƟva, la represen-
taƟva y la comunitaria; Ɵene por competencia la de organizar, diri-
gir, supervisar, administrar, ejecutar y proclamar los resultados de 
los procesos electorales; siendo esta competencia indelegable e 
intransferible, ejercida por las autoridades electorales correspon-
dientes de conformidad con las atribuciones establecidas en la ley 
(Arơculos 5 y 6 LOEP).

El Tribunal Supremo Electoral es el máximo nivel y autoridad del 
Órgano Electoral Plurinacional y sus decisiones en materia electoral 
son de cumplimiento obligatorio, inapelables e irrevisables (Arơcu-
lo 11.I y II LOEP).

Son atribuciones electorales del Tribunal Supremo Electoral, entre 
otras, el organizar, dirigir, supervisar, administrar y ejecutar los pro-
cesos electorales (Arơculo 24.1); convocar a procesos electorales 
de periodo Įjo establecidos en la ConsƟtución PolíƟca del Estado, 
Įjando la fecha de realización de los comicios y aprobando el calen-
dario electoral correspondiente (Arơculo 24.7. LOEP); para lo cual 
debe adoptar las medidas necesarias para que todos los procesos 
electorales se lleven a cabo en el marco de dicha ConsƟtución y la 
Ley (Arơculo 24.13. LOEP).

Por otra parte, el arơculo 299 de la ConsƟtución PolíƟca del Estado, 
dispone lo siguiente:

(…)

I. Las siguientes competencias se ejercerán de forma com-
partida entre el nivel central del Estado y las entidades 
territoriales autónomas.

1. Régimen electoral departamental y municipal

(…)

Con relación a estatutos autonómicos o cartas orgánicas, la Ley N° 
031-Ley Marco de Autonomías la Disposición transitoria décima 
tercera señala lo siguiente:

(…)

I. En tanto no entren en vigencia los estatutos autonómi-
cos o cartas orgánicas, la  conformación de los gobiernos 
autónomos departamentales, regionales y municipales, se 
regirá en el ámbito de su competencia compartida y con 
carácter supletorio a lo establecido en la Ley del Régimen 
Electoral, y adicionalmente deberá:

1. Establecer la representación indígena originario campe-
sina en sus órganos legislativos,  cuando en la jurisdicción 
correspondiente existiesen pueblos o naciones indígena 
originario campesinos en minoría poblacional. Ésta será 
elegida mediante normas y procedimientos propios.

2. En el caso de los municipios, cuando se haya confor-
mado distrito municipal indígena  originario campesino, 
necesariamente corresponderá a éste la elección de su(s) 
representante(s) al concejo municipal mediante normas y 
procedimientos propios.

(…)

Finalmente, cabe mencionar que el  20 de noviembre de 2025, se 
aprobó la Ley N° 1700 de Régimen excepcional y transitorio para la 
realización de elección de autoridades políƟcas departamentales, 
regionales y municipales-Elecciones Subnacionales 2026.

CONSIDERANDO II. FUNDAMENTO LEGAL DE LA CONVOCATORIA 
A ELECCIONES DE AUTORIDADES POLÍTICAS DEPARTAMENTALES, 
REGIONALES Y MUNICIPALES 2026

Por las consideraciones realizadas en los apartados precedentes de 
la presente resolución, el Tribunal Supremo Electoral concluye:

1. El Tribunal Supremo Electoral cumpliendo los mandatos de la 
ConsƟtución PolíƟca del Estado, La Ley del Órgano Electoral 
Plurinacional y la Ley del Régimen Electoral, debe convocar a 
Elecciones de Autoridades PolíƟcas Departamentales, Regio-
nales y Municipales 2026, señalando el día de votación dentro 
del plazo de 120 días calendario, siguientes a la convocatoria.

2. El Tribunal Supremo Electoral Ɵene la atribución de convocar a 
procesos electorales de periodo Įjo establecidos en la ConsƟ-
tución PolíƟca del Estado, Įjando la fecha de realización de los 
comicios y aprobando el calendario electoral correspondien-
te, para lo cual debe adoptar las medidas necesarias para que 
todos los procesos electorales se lleven a cabo en el marco de 
dicha ConsƟtución y la Ley; 

POR TANTO:

El Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus competencias y atribu-
ciones conferidas por la ConsƟtución PolíƟca del Estado y las Leyes 
especíĮcas,

RESUELVE:

PRIMERO.- Convocar a la ELECCIÓN DE AUTORIDADES POLÍTICAS 
DEPARTAMENTALES, REGIONALES Y MUNICIPALES, para el perío-
do consƟtucional 2026-2031, de acuerdo al siguiente detalle: 

1. Para los Gobiernos Autónomos Departamentales:

a. Gobernadora o Gobernador, en los nueve (9) departa-
mentos del Estado Plurinacional de Bolivia;

b. Vicegobernadora o Vicegobernador para los departamen-
tos de Santa Cruz, Tarija, Beni y  Pando;

c. Subgobernadoras o Subgobernadores y corregidoras o co-
rregidores en el Departamento del Beni; 

d. Asambleístas Departamentales por territorio y por pobla-
ción, en los nueve (9) departamentos; 

e. Asambleístas Departamentales por normas y procedi-
mientos propios;

2. Para el Gobierno Regional del Gran Chaco:

a. Un EjecuƟvo o una EjecuƟva Regional;

b. EjecuƟvos de Desarrollo;

c. Asambleístas Regionales del Gobierno Autónomo Regional 
del Gran Chaco. 

3. Para los Gobiernos Autónomos Municipales:

a. Alcaldesas o Alcaldes. 

b. Concejalas y Concejales. 

SEGUNDO.- Fijar el domingo 22 de marzo de 2026, como fecha de 
la Elección Departamental, Regional y Municipal. 

TERCERO.- Las representaciones de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos que sean minoría poblacional, en los depar-
tamentos, región del gran chaco y municipios, además de las repre-
sentaciones indígenas reconocidas en la Ley N° 1700 de régimen 
excepcional y transitorio para la realización de elección de auto-
ridades políƟcas departamentales, regionales y municipales-Elec-
ciones Subnacionales 2026, en los Estatutos Autonómicos, Cartas 
Orgánicas municipales y leyes Departamentales y municipales  vi-
gentes; serán elegidas de acuerdo a sus normas y procedimientos 
propios, bajo la supervisión del Servicio Intercultural de Fortale-
cimiento DemocráƟco (Sifde) en coordinación con los tribunales 
electorales departamentales.

CUARTO.- Las Autonomías Indígena Originario Campesinas que no 
cuenten con estatutos vigentes, elegirán autoridades municipales 
de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 026 de 30 de junio de 
2010, con carácter provisional, hasta la conformación de sus go-
biernos indígena originario campesinos de acuerdo a sus estatutos.

QUINTO.- Encomendar a los tribunales electorales departamen-
tales de Chuquisaca, La Paz, Cochabamba, Oruro, Potosí, Tarija, 
Santa Cruz, Beni y Pando la administración y ejecución del proceso 
electoral de la Elección de Autoridades PolíƟcas Departamentales, 
Regionales y Municipales 2026, en el marco de las normas, resolu-
ciones, reglamentos y directrices del Tribunal Supremo Electoral.

SEXTO.- Encomendar a Secretaria de Cámara remiƟr la presente 
Resolución a conocimiento de los tribunales electorales departa-
mentales, de los Órganos EjecuƟvo, LegislaƟvo, Judicial, y demás 
insƟtuciones públicas, para Įnes legales. 

SÉPTIMO.- Instruir al Servicio Intercultural de Fortalecimiento De-
mocráƟco (Sifde), la publicación de la presente Resolución en un 
medio de circulación nacional, así como la difusión en la página 
web del Órgano  Electoral Plurinacional.

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Oscar Abel Hassenteufel Salazar 
PRESIDENTE a.i. 
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Francisco Vargas Camacho 
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

Nancy Gutiérrez Salas 
VOCAL 
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Tahuichi Tahuichi Quispe 
VOCAL  
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Nelly Arista Quispe 
VOCAL  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

 Yajaira San Marơn Crespo 
VOCAL  
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 Gustavo Antonio Ávila Mercado 
VOCAL 
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Ante mí:

Luis Fernando Arteaga Fernandez 
SECRETARIO DE CÁMARA 
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La Cooperativa de Teleco-
municaciones Cochabamba 
(Comteco) atraviesa una de 
sus crisis más profundas en dé-
cadas. Acusaciones graves, mo-
vilizaciones internas y denun-
cias por corrupción han pues-
to en jaque su gobernabilidad y 
generado un clima de tensión 
entre socios, trabajadores y la 
dirección.

El detonante
En enero de 2025, la presiden-
ta del Consejo de Administra-
ción de Comteco,  Liz Escobar, 
denunció un presunto desfalco 
por más de 6 millones de boli-
vianos, que involucraría a la di-
rectora provisoria, Carola To-
rrico.  Según Escobar, Torrico 
retiró 22 millones de bolivia-
nos en efectivo de una entidad 
financiera sin las debidas ga-
rantías de seguridad, pero solo 
se justificaron gastos por 15,9 
millones.  Según la documen-
tación también se habrían en-
contrado pagos de finiquitos 
de hasta 300 mil bolivianos.  

Torrico, por su parte, negó 
haber desviado fondos. Asegu-
rando que el retiro de dinero se 
hizo conforme a los protocolos 
y que el efectivo se destinó a pa-
gos legítimos: sueldos, impues-
tos y obligaciones pendientes 
con proveedores.  Incluso, de 
acuerdo a una entrevista rea-
lizada por este diario, dijo con-
tar con actas notariales que 
respaldaban el saldo existente 

RUDDY ORELLANA V.
Los Tiempos

al momento de su salida de las 
oficinas de la cooperativa.

Contratos y agujeros 
millonarios
Pero el escándalo que envuel-
ve a Comteco va mucho más 
allá del retiro de efectivo. De 
acuerdo a declaraciones e in-
vestigaciones internas revela-
ron la existencia de contratos 
irregulares con determinadas 
empresas que habrían gene-
rado pérdidas por más de 40 
millones de bolivianos para 
Comteco. 

Según la actual adminis-
tración, esos contratos care-
cían de respaldo técnico, no se 
cumplieron los servicios pac-
tados y algunos incluso fue-

El conflicto en la cooperativa Comteco continúa en Cochabamba. CARLOS LÓPEZ

Entre acusaciones y demandas: 
la pugna por Comteco continúa
Conflicto. La crisis no es solo financiera o interna: golpea la credibilidad de Comteco frente a sus socios y 
usuarios. Si no se estabiliza la gobernanza, podría haber una serie de consecuencias complejas.

El TCP emite  un Auto 
Constitucional  sobre el caso

El Auto Constitucional, 
emitido por el Tribunal 
Constitucional Plurinacio-
nal (TCP) fechado el 2 de 
septiembre de 2025, den-
tro de la acción de amparo 
constitucional interpuesta 
por Marco Antonio Suárez 
Mercado en contra de Jor-
ge Antonio Buitrago Mos-
coso, Liz Vivian Escobar 
Sánchez, Mauricio Anto-

nio Torrico Saavedra y Ed-
win Gamal Serhan Jaldín, 
exconsejeros del Consejo de 
Administración de Comte-
co anota los siguientes an-
tecedentes:  “La Asamblea 
General Extraordinaria de 
Delegados determinó lo si-
guiente: a) Dictó la Resolu-
ción 004/2024 de 11 de ju-
nio, la cual no solo aprobó 
el Dictamen del Tribunal de 

honor que removió de sus 
cargos a dos exconsejeros, 
sino que dispuso que Ca-
rola Torrico Ortega asuma 
las funciones de directora 
provisoria del Consejo de 
Administración de Comte-
co S.R.L. B) Mediante Re-
solución 005/2024 de 12 de 
agosto, se ratificó a Carola 
Torrico Ortega en el cargo 
de directora Provisora del 
Consejo de Administra-
ción” (…)

El Auto Constitucional 
también hace referencia a la 
Resolución Ordinaria emi-
tida por la Asamblea Gene-
ral Ordinaria de Asociados 

001/2025 de 1 de junio. En 
su numeral 3 afirma: 3) Se 
dispuso que Carola Torrico 
Ortega asuma la represen-
tación provisional y exclusi-
va del Consejo de Adminis-
tración y Vigilancia hasta la 
convocatoria y posesión de 
los nuevos consejeros. 

Sin embargo, anota el Au-
to: “La prenombrada Re-
solución “a la fecha” no fue 
cumplida por los demanda-
dos” (…)

Finalmente, la resolu-
ción emitida por el TCP al 
Otrosí 1.- Declara HA LU-
GAR la medida cautelar im-
petrada; en consecuencia, 

se dispone: a) La inmedia-
ta suspensión de las medi-
das de hecho cometidas por 
los demandados, debien-
do desalojar las oficinas del 
Consejo de Administración 
de la Cooperativa de Teleco-
municaciones Cochabamba 
(Comteco) bajo apercibi-
miento de solicitar la inter-
vención de la fuerza pública 
conforme manda el Art. 17 
del CPCo; y de todas aque-
llas decisiones o resolucio-
nes emitidas por otras insti-
tuciones públicas y privadas 
como de la “Asfi, Aafcoop, 
Dirnoplu, Seprec, Graco”, 
juzgados y autoridades ad-

ministrativas, que tenga 
por objeto desconocer o 
restringir la representa-
ción legal de la directo-
ra provisoria del Conse-
jo de Administración de 
Comteco” (…) 

Tomando como refe-
rencia la inapelabilidad 
de esta resolución cons-
titucional, la pregunta 
que se hace el ciudada-
no es, ¿por qué no se dio 
cumplimento a esta re-
solución? Los Tiempos, 
intentó contactarse vía 
telefónica con Carola To-
rrico, pero no contestó la 
llamada. 

ron firmados sin la aprobación 
del Consejo correspondiente.  
Además, algunos bienes de la 
cooperativa habrían sido hi-
potecados para hacer frente a 
esos compromisos. 

Enfrentamientos 
La tensión institucional esta-
lló cuando Torrico intentó re-
tomar sus funciones en las ofi-
cinas de Comteco, pero fue blo-
queada por trabajadores.  Los 
empleados afirmaron en su 
momento que no reconocen su 
autoridad porque su nombra-
miento fue provisional y, según 
ellos, no cumple los requisitos 
estatutarios. 

 Por su parte, Torrico, en 
declaraciones a Los Tiempos, 

defiende que representa a los 
socios, los “verdaderos due-
ños de la cooperativa”, que son 
más de 100 mil, y afirma que 
quienes se oponen a ella están 
vinculados con prácticas co-
rruptas del pasado. 

Para tratar de salir de la cri-
sis, tanto trabajadores como 
consejeros, propusieron alter-
nativas para dar fin con el con-
flicto, sin embargo, la confron-
tación continúa y no se halla 
una salida consensuada ni se 
atisba una mesa de diálogo.

La crisis se agudiza
Los Tiempos,  pudo dialogar 
con los distintos sectores en 
conflicto. Principalmente con 
el actual presidente del Conse-

jo de Administración,  Gamal 
Serhan Jaldin, quien denunció 
que la cooperativa “fue objeto 
de una toma ilegal y violenta 
que dejó pérdidas económicas 
estimadas en más de 2 millo-
nes de bolivianos, debido a la 
interrupción de operaciones 
durante dos días y la afectación 
a los servicios esenciales que 
benefician a más de 120.000 
socios y 60.000 usuarios”.

Serhan, señala a tres perso-
nas como “causantes del cerco 
y avasallamiento”: Carola To-
rrico, Humberto Nina y Rami-
ro Bolaños.

“Carola Torrico, de manera 
ilegal, se autonombró “directora 
provisoria” de Comteco, toman-
do control absoluto del Consejo 

de Administración y Vigilan-
cia, a pesar de ser únicamente 
consejera de Vigilancia”. 

“Humberto Nina es un 
eterno candidato derrotado, 
que ahora se autodenomina 
parte de una “coordinadora 
de defensa de los socios”.

“Ramiro Bolaños es un 
extrabajador con más de 40 
años de servicio, quien reci-
bió una liquidación cuantio-
sa y estuvo durante 20 años 
en comisión, sin cumplir fun-
ciones efectivas”.

Socios piden devolución
de sus aportes
En paralelo, existe una de-
manda de socios que se insta-
laron en las puertas de la em-
presa, la gran mayoría son per-
sonas de la tercera edad, que 
exigen que se devuelvan sus 
aportes, argumentando que la 
cooperativa debería distribuir 
sus excedentes o patrimonio 
remanente.  Sin embargo, pa-
ra miembros del Consejo de 
Administración como Gamal, 
devolver esos aportes podría 
“desarmar” la estructura fi-
nanciera de Comteco.  

Consultado sobre el te-
ma, Gamal aseguró que: “En 
el caso de Comteco, nuestro 
estatuto establece en su artí-
culo 4 que una Asamblea Ge-
neral puede aplazar la con-
sideración de devoluciones 
individuales o colectivas de 
certificados de aportación 
cuando éstas pongan en ries-
go la continuidad del funcio-
namiento de la cooperativa”.
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A tan solo un día de asumir 
el cargo, ayer, el comandante 
general de la Policía, Mirko 
Sokol, ordenó el cierre inme-
diato de las Divisiones de Co-
misaría de Tránsito a nivel na-
cional, además del inventario 
de equipos y la reubicación de 
todo el personal.

La instrucción se plasmó 
en un memorándum emitido 
por el Comando General de 
la Policía Boliviana y dirigi-
do a la Dirección Nacional de 
Tránsito, Transporte y Segu-
ridad Vial, en el que se dispo-
ne el cierre total y ordenado 
de las Divisiones de Comisa-
ría de Tránsito en todo el te-
rritorio nacional.

La instrucción, firmada por 
el comandante general de la 

REDACCIÓN CENTRAL 
Agencias

permanecerán activas las Di-
visiones Departamentales de 
Comisarías de Tránsito. Asi-
mismo, se implementará una 
Oficina de Plataforma de Aten-

ción al Público en cada Direc-
ción Departamental de Trán-
sito para atender trámites y re-
querimientos ciudadanos.  

La determinación para lu-

char contra la corrupción en 
la institución verde olivo ge-
neró diversas reacciones de 
aprobación de la población 
a través de las redes sociales. 

Sin embargo, también se ad-
virtió que ahora las infrac-
ciones de tránsito, como el 
conducir en estado de ebrie-
dad, serán derivadas direc-
tamente al Ministerio Pú-
blico para la suspención de 
la licencia.

Cero cobros 
“Queda terminantemente 
prohibido, solicitar, exigir, 
aceptar o insinuar la entrega 
de dinero, dádivas económi-
cas, beneficios o cualquier ti-
po de favor, ya sea: a la ciuda-
danía en general, sin excep-
ción. A servidores públicos 
policiales o miembros de la 
institución, independiente-
mente del grado o función”, 
instruye el menorándum. 

La disposición estable-
ce que cualquier incumpli-
miento será considerado fal-
ta grave y dará lugar al inicio 
de acciones administrativas, 
disciplinarias o penales. Ade-
más, se ordena a los directo-
res y comandantes difundir y 
socializar la medida entre los 
servidores públicos policia-
les bajo su dependencia. 

La Policía Boliviana ha 
enfatizado que la prohi-
bición aplica en todo mo-
mento, circunstancia y 
lugar, durante el servicio 
policial y fuera de él.

Nuevo comandante de la Policía ordena 
el cierre  de las comisarías de Tránsito 

Instrucción.  El jefe policial reiteró por 
escrito al personal policial que está prohibido 
recibir o solicitar dinero por su labor 

El personal policial durante un servicio rutinario. HERNAN ANDIA

Policía, ordena el cese inme-
diato de actividades operati-
vas y administrativas. Además, 
ordena la elaboración de un in-
ventario detallado del mobilia-
rio, equipos, armamento y ve-
hículos de cada unidad.

Además, todo el personal 
deberá presentarse ante el 
Departamento de Recursos 
Humanos de la Dirección 
Departamental de Tránsito, 
Transporte y Seguridad Vial, 
donde se definirá su reubica-
ción de los policías para que 
desempeñen nuevas funcio-
nes en la institución.

Atención al público
El memorándum señala que 
las unidades afectadas debe-
rán presentar sus informes 
finales dentro de las 24 horas 
posteriores al cierre efectivo.

La disposición aclara que solo 
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La Fiscalía de La Paz ordenó 
ayer la aprehensión del diri-
gente de la Confederación 
Nacional de Panificado-
res de Bolivia (Conapabol), 
Rubén Ríos, por su presunta 
participación en contratos 
irregulares con la Empresa 
de Apoyo a la Producción de 
Alimentos (Emapa) para la 
provisión de harina subven-
cionada.

El fiscal Luis Carlos To-
rrez, informó que, aunque 
se realizaron allanamien-
tos en el domicilio de Ríos, 
el dirigente no fue hallado. 
Sin embargo, en el operati-
vo se logró el secuestro de 
un vehículo, documentos, 
y otras pruebas relevantes 
para la investigación. El fis-
cal señaló que los dos prin-
cipales denunciados en es-
te caso son el exgerente de 
Emapa, Franklin Flores, y 
el dirigente Rubén Ríos.

La Fiscalía ordena 
la aprehensión del 
dirigente panificador

REDACCIÓN CENTRAL
La Prensa 

Un control de la venta de pan de batalla. JOSE ROCHA

Rodrigo Paz dice que ya 
no habrán ‘más museos, 
ni más canchitas’

Durante un encuentro con 
regantes de Cochabamba, 
el presidente Rodrigo Paz 
cuestionó ayer que en los go-
biernos del Movimiento Al 
Socialismo (MAS) se hayan 
priorizado las obras con tin-
te político en desmedro de la 
economía.  

“Ya no más museos, ya no 
más canchitas, gracias por 
las que hiciste, pero ahora la 
platita, la poca que tengamos 
es para producir”, señaló el 
mandatario de Estado.

Paz incluso señaló que el 
museo construido en la loca-
lidad de Orinoca, Oruro, del 
exmandatario Evo Morales, 
demandó $us 8 millones.

Desde que asumió el man-
do del país, dijo que su posi-
ción no es por cuestiones polí-

ticas o partidarias, sino contra 
aquellos que le “han robado 
la plata y nos han dejado sin 
energía y sin gas”.

“Ellos tuvieron 7.300 días 
de gobierno, nosotros lleva-
mos 20”, recordó a tiempo de 
mencionar que en su gobier-
no se trabaja “con menos gen-
te y hace lo mismo”. 

REDACCIÓN CENTRAL
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El presidente recordó 
que “$us 60.000 millones 
se gastaron” y que ahora el 
país enfrenta “40.000 mi-
llones de dólares de deuda”, 
advirtiendo que esos recur-
sos fueron aprovechados 
por “unos cuantos, que se 
hicieron ricos, poderosos, 
políticos”.

Meta. El primer mandatario remarcó que en adelante los recursos se 
destinarán a promover la producción, el agua y el riego

El presidente Rodrigo Paz, ayer. PRENSA AGUAS CBBA

Diana Romero, esposa 
del vicepresidente. RRSS

Junta médica 
analizará el 
caso de Diana, 
esposa de Lara

REDACCIÓN CENTRAL
Unitel

La ministra de Salud, Mar-
cela Flores, informó ayer 
que la esposa del vicepre-
sidente Edmand Lara, la 
diputada Diana Romero, 
se encuentra conscien-
te, permanece internada 
y que la siguiente semana 
una junta médica defini-
rá si  debe ser trasladada a 
Brasil. Indicó que “está re-
cibiendo tres analgésicos, 
un corticoide que ayuda a 
disminuir el dolor de ca-
beza que le provoca el  tu-
mor que tiene”.



Bolivia encara los efectos del cambio 
climático y del fenómeno La Niña 
Causas. Expertas señalan que la deforestación y el uso desordenado del suelo se combinan para agravar 
desbordes, riadas y deslizamientos en perjuicio de las poblaciones más vulnerables

Las intensas lluvias, riadas 
y tormentas que en las últi-
mas semanas golpearon a 
distintas regiones del país, 
entre ellas Achira, Tarija y el 
trópico cochabambino, con-
firman que Bolivia atraviesa 
un periodo de fenómenos ex-
tremos que se agravará con la 
llegada de La Niña y con un 
territorio cada vez más vul-
nerable por la deforestación 
y el cambio de uso de suelo, 
coincidieron especialistas en 
Medio Ambiente y Geología.

María Fernanda Zeballos, 
técnica socioambiental de la 
Plataforma Boliviana Fren-
te al Cambio Climático (PB-
FCC), explica que los eventos 
recientes no son hechos ais-
lados, sino señales de un pa-
trón climático que se intensi-
fica. “Estamos ingresando en 
el periodo de La Niña, con llu-
vias y sequías extremas. Se in-
tensifican y los ejemplos son 
riadas como las de Samaipata 
o granizadas extremas en Ta-
rija. La Niña se quedará has-
ta el próximo año y veremos 
cómo se agudizan estos fenó-
menos”, advierte.

La riada registrada en 
Achira, que arrasó viviendas, 
caminos y cultivos, se suma a 
las fuertes tormentas que en 
Tarija dejaron calles anega-
das, pérdidas agrícolas y des-
lizamientos. La situación no 
es distinta en el trópico de Co-
chabamba, donde comuni-
dades enteras quedaron ais-
ladas tras el desborde de ríos.

Para Zeballos, la crisis cli-
mática se agrava por la pre-
sión que sufre el territorio. 
“La deforestación por la ex-
pansión de la frontera agríco-
la y los incendios empeora to-
do. Los bosques actúan como 
barreras de protección del 
suelo; sin árboles, no hay ab-
sorción de las riadas”, explica.

Para la geóloga y especia-
lista en gestión de riesgos de 
desastres, Solangel Murillo, 
el fenómeno de La Niña está 
intensificando las lluvias en el 
oriente, el Amazonas y parte 
del altiplano, incrementando 
el riesgo de desbordes y des-
lizamientos en las cuencas 
medias y altas. Esta situación 
vuelve especialmente vulne-

rables a las familias que viven 
en pies de ladera, riberas o zo-
nas previamente identifica-
das como áreas de amenaza, 
donde cualquier incremento 
súbito en el caudal o la satura-
ción del suelo puede ser una 
emergencia.

La experta señala que fren-
te a este escenario, es urgente 
destinar fondos para ejecutar 
los planes de contingencia, 
con una identificación rigu-
rosa de las zonas más vulnera-
bles. No se trata sólo de reac-
cionar ante los desastres, sino 
de anticiparse a ellos median-
te mapas de riesgo, obras de 
mitigación y sistemas de aler-
ta temprana que realmente 
protejan vidas.

Murillo sostiene que los 
patrones climáticos están 
cambiando y lo hacen con 
mayor intensidad. Las llu-
vias son cada vez más torren-
ciales y repentinas, como lo 
ocurrido en Samaipata, don-
de la magnitud del aguacero 
fue suficiente para desenca-
denar un desastre. Lo mismo 
se vio en el caso del Bermejo: 
precipitaciones extremas que 
superan la capacidad natural 
de los ríos y de los suelos para 
absorber agua. En nuestras 
quebradas y valles, estos flu-
jos se canalizan con una velo-
cidad brutal, generando ines-
tabilidad y propiciando desli-
zamientos.

El cambio climático está 
dejando huellas claras, sue-
los más inestables, eventos 
extremos más frecuentes, 
vientos huracanados capa-
ces de arrancar techos, así co-
mo picos de calor inusuales y 
alertas por radiación. Frente 
a esta nueva realidad, la pre-
vención no es una opción; es 
una obligación impostergable 
para resguardar a las comuni-
dades y adaptarnos a un clima 
que ya no se comporta como 
antes, señaló  Murillo. 

Zeballos remarcó que Boli-
via es uno de los países suda-
mericanos con mayores índi-
ces de pérdida de bosques en 
los últimos años, impulsada 
principalmente por la agricul-
tura extensiva y los incendios 
forestales. La desaparición de 
cobertura vegetal disminuye 
la capacidad natural del terre-
no de infiltrar el agua, aumen-
ta la erosión y favorece desbor-

TATIANA CASTRO
Los Tiempos

Casas destruidas y llenas de lodo en Achira, en Samaipata.  RRSS

Granizada cubre calles de Bermejo. MANUEL CLAURE Bajo Llojeta cubierto de lodo, en noviembre de 2024. RRSS 

des repentinos que destruyen 
comunidades enteras.

A ello se suma la ocupación 
de laderas, riberas y áreas 
inundables por asentamien-
tos humanos y actividades 
económicas. “El cambio de 
uso de suelo quita la permea-
bilidad. La vegetación se seca 
por el calor extremo y cuando 
llegan las lluvias no hay filtra-
ción. Todo corre en superfi-
cie, todo se desliza”, sostiene 
la especialista.

Más de 200 municipios  
son vulnerables por su ex-
posición a inundaciones, se-
quías y olas de calor. En estas 
zonas, miles de familias viven 
cerca de ríos, cuencas o áreas 
degradadas.

Bajo Llojeta, en peligro 
a un año del desastre 

A un año del desastre que sa-
cudió a Bajo Llojeta, en La 
Paz, la situación sigue sien-
do de alta vulnerabilidad. 
Aunque se reestablecieron 
las vías y se logró desviar las 
aguas de la quebrada hacia el 
cauce del Choqueyapu como 
medida de emergencia, esas 
acciones no bastan para ga-

rantizar la seguridad en la zo-
na: lo realizado fue apenas un 
paliativo. 

Expertos como la geólo-
ga y especialista en gestión 
de riesgos, Solangel Murillo, 
advierten que, tras la tem-
porada de lluvias, el ries-
go podría aumentar si no 
se ejecutan intervenciones 
estructurales definitivas.  
La reconstrucción y los traba-
jos realizados tras el desastre 

quedaron limitados a una 
emergencia, limpieza, des-
vío de aguas, ayuda huma-
nitaria.

Murillo no ve un plan cla-
ro de rehabilitación defini-
tiva: redireccionar agua no 
alcanza si no se refuerza la 
estabilidad del suelo, se re-
gularizan los asentamien-
tos y se reconstruyen las 
infraestructuras bajo cri-
terios técnicos. Mientras 
eso no ocurra, Bajo Llojeta 
seguirá siendo un recorda-
torio de que la prevención y 
la planificación urbana son 
tan importantes como la re-
acción frente al desastre.

REDACCIÓN CENTRAL
Los Tiempos

4
Cochabamba, domingo 30 de noviembre de 2025PAÍS www.lostiempos.com



En los últimos días, un equi-
po de trabajadores de la red 
eléctrica realiza instalacio-
nes de postes y cables de alta 
tensión a lo largo de la ave-
nida Uyuni, por La Recoleta, 
en Cochabamba desafiando 
la gravedad y a gran altura 
con el uso de grúas, escaleras 
y canastillos. Son los ‘Spider-
Man’  bolivianos. 

Muy pocas veces se puede 
ver este trabajo en plena ciu-
dad. La instalación de un poste 
es un proceso que requiere de 
fuerza, por lo que se emplean 
grúas que levantan los postes 
de concreto hasta su posición 
exacta.

En esta fase es esencial el 
trabajo del operador de la 
grúa y del denominado line-
ro, que guía el poste para co-
locarlo en su sitio hasta ase-
gurarlo a su base y soportes 

Texto: Redacción Central  
Fotos: José Rocha y Carlos López

FOTORREPORTAJE

Un ‘Spider-Man’ de la red eléctrica se sujeta con un arnés y equipo de protección personal en la av. Uyuni. 

Las grúas para elevar los postes y el material pesado. 

Los rollos de cables que se utilizan en la instalación.

Los ‘Spide-Man’ bolivianos en un poste con su EPP.

Dos grúas y 
trabajadores en 
lo trabajos de la 

av. Uyuni.

Tejen la línea eléctrica
Los ‘Spider-Man’ bolivianos,
trabajo que desafía la altura  

–a pesar de la distancia, la al-
tura y el viento–, sujetado a 
un arnés, a más de 20 metros 
del suelo, y rodeado del bulli-
cio y tráfico de la ciudad. 

Con el fin de realizar ese tra-
bajo los ‘Spider-Man’ bolivia-
nos, como se los llama en las 
redes sociales, pasan por un 
entrenamiento y capacitación 
exhaustivos que los habilitan 
para esa labor, en condiciones 
de  seguridad.   

Los trabajadores –según ex-
plican algunos de ellos –  tienen 
que cumplir con al menos tres 
medidas de seguridad. La pri-
mera es el uso del arnés, que 
es el sistema de seguridad que 
sujeta su cuerpo y los conecta a 
una línea de vida o anclaje, pre-
viniendo caídas.  Luego,  el ais-
lamiento con un equipo de pro-
tección personal (EPP), que 
evitan un posible choque eléc-
trico.  También  usan herra-
mientas y guantes especiales 
para trabajar con el cableado.

Los trabajadores, además, 
deben  concentrarse muy bien  
en lo que hacen y estar en bue-
nas condiciones físicas para 
realizar  la instalación de los 
postes que luego sostendrán  
los cables de alta tensión que 
transportan la energía eléctri-
ca hasta los consumidores

El jefe de Medio Ambiente 

de la Empresa de Luz y Fuerza 
Eléctrica de Cochabamba (El-
fec), Huáscar Medrano, indicó 
que la empresa cuenta con una 
licencia ambiental para reali-
zar la instalación de cables de 
alta tensión de la avenida Uyu-
ni y que el trabajó se coordinó 
con los vecinos del área de in-
fluencia del trabajo.

www.lostiempos.com
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A menos de un mes de la Na-
vidad, la Alcaldía de Cocha-
bamba ultima los detalles de 
la decoración que será insta-
lada en El Prado, la plaza 14 
de Septiembre, el Cristo de la 
Concordia y la Feria Navide-
ña. El gerente de la Empresa 
de Àreas Verdes  y Recreación 
Alternativa (Emavra) , Mil-
ton Copa, detalló que este año 
se incorporarán figuras, como 
búhos, conejos, renos y mu-
ñecos de nieve,  elaboradas 
con ramas y troncos recicla-
dos con el fin de promover el 
cuidado del medio ambiente 
y embellecer la ciudad.

Copa explicó que uno de los 
principales atractivos estará 
ubicado en el centro de la ciu-
dad en pleno Prado, cerca de 
la plaza Colón: “Ustedes van a 
poder ver, por ejemplo, ahí en 
El Prado, , vamos a tener el pe-

Texto: Evelyn Rojas  
Fotos: Carlos Lopez

FOTORREPORTAJE

Los búhos navideños de Emavra, hechos con ramas y troncos reciclados durante el año.

Un decorado de Navidad en El Prado de Cochabamba

Troncos transformados en conejos, renos y muñecos de nieve.

Un pesebre con renos que anuncia la Navidad.

Un búho 
navideño luce 
una pañoleta 

roja.

Emavra recicla 

Búhos navideños enriquecen 
el decorado de Cochabamba 

sebre lleno de estos adornos 
con árboles navideños elabo-
rados en macetas, en base a 
una planta denominada du-
rantas”. Señaló que la inten-
ción es transmitir “esa ima-
gen de la Navidad, esa imagen 
de unidad,  amor y paz”. 

Sobre al equipo que elabora 
el decorado navideño, Milton 
Copa explicó que se destina-
ron diez personas para todos 
los adornos. Señaló que este 
grupo realiza un trabajo “ar-
duo” y totalmente manual, 
transformando la corteza,  
troncos y  ramas obtenidas de 
las podas en figuras creativas.

El personal se encarga des-
de la “obra gruesa”, donde se 
arma la estructura base co-
mo madera reciclada  hasta 
la “obra fina”, que consiste en 
aplicar el barniz, pintura y de-
talles como los ojos, orejas o 
accesorios decorativos. 

Según el gerente cada pieza 
es hecha “con mucho amor y 

dedicación”, lo que convierte 
al equipo en una parte esen-
cial para que la ciudad pueda 
lucir un ambiente navideño 
elaborado con creatividad y 
materiales reutilizados.

Concurso
Emavra lanzó un concurso 
dirigido a la población. Las 

personas interesadas deben 
ingresar a la página de Face-
book de Emavra y en la publi-
cación del concurso deben es-
cribir un mensaje que incluya 
la frase “ciudad jardín”. El co-
mentario con más likes será el 
ganador de cinco adornos na-
videños. El plazo vence el 10 
de diciembre.
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El Tribunal Agroambiental 
decidió ampliar, por última 
vez y de manera imposterga-
ble, el plazo para el ingreso de 
residuos sólidos al relleno sa-
nitario de K’ara K’ara hasta el 
30 de abril de 2026. 

La determinación se asu-
mió antes del último plazo 
que vencía el 7 de diciembre 
con el fin de completar el lle-
nado y cierre técnico de las 
macroceldas 2 y 3. Además, 
se presentaron informes téc-

EVELYN ROJAS
Los TiemposOtorgan  cinco  meses  más 

para el funcionamiento 
de K’ara K’ara

Dato. El plazo adicional permitirá terminar con el cierre técnico de las 
macroceldas 2 y 3, de acuerdo con los informes técnicos presentados 
por las comisiones que  evaluaron el funcionamiento del vertedero

El botadero de K’ara K’ara, ubicado en el extremo sur de la ciudad. FOTOS: DANIEL JAMES El manejo de los residuos en los puntos de acopio. 

nicos, según la resolución del 
Tribunal Agroambiental.

La ampliación se basa en 
tres informes elaborados por 
comisiones independientes. 

El equipo técnico de la Al-
caldía de Cochabamba reco-
mendó otorgar 232 días adi-
cionales para asegurar un cie-
rre adecuado y evitar riesgos 
ambientales. La comisión de 
ingenieros avalados por la So-
ciedad de Ingenieros de Boli-
via analizó la estabilidad del 
terreno y los posibles impac-
tos ambientales sugiriendo 
un plazo de 250 días. A esta 
evaluación se sumó el reporte 

de la comisión de la Univer-
sidad Mayor de San Simón 
que ratifica la necesidad de 
ampliar el tiempo para con-
cluir las labores técnicas.

Junto a la ampliación del 
plazo, el Tribunal Agroam-
biental ordenó que dirigen-
tes, vecinos y terceros no 
pueden bloquear el ingreso 
de los camiones de basura 
al relleno sanitario durante 
este periodo. El incumpli-
miento podría derivar en la 
remisión de antecedentes al 
Ministerio Público por con-
siderar que la obstrucción 
afecta a la salud pública. De 
igual manera, la Alcaldía de 
deberá realizar un control 
del manejo de residuos y del 
cumplimiento de las medi-
das ambientales.

Según la documentación 
presentada ante el Tribunal, 
esta ampliación también 
permitirá que la Alcaldía de 
Cochabamba concluya el 
cierre técnico de K’ara K’ara. 
Los dirigentes anunciaron 
antes de este fallo que no 
iban a dejar ingresar basura 
a partir del 7 de diciembre. 

Se tiene previsto que el 5 
de diciembre se firme el con-
trato con la empresa Cimva 
que se adjudicó el manejo 
de los residuos por 25 años y 
que debe asegurar un predio.
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Trabajo

Presencia

María Elena Gonzales, Franz Rufino, Evelyn Daza.  
Teresa Calderón,  Magaly Castro, Israel Mérida, Andrés Abasto, Wanda 

Medrano.

Cochabamba, domingo 30 de noviembre de 2025
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Expectativa

Emprendedoras
El público escucha atentamente la disertación de 

los expositores del evento.     Samanta Coronado, Delia González, Rocío Palacios.

Unidos. Roxana Conde, Andrés Abasto, Valeria Vega, Jhonny 

Pérez, de Water For People Bolivia. 

Equipo. Lupe Buendía, Estela Herbas, Corina Hernández, Zelma 

Calle.  

Compromiso. Andrés Abasto, Director País de Water For People, 

Mauricio Garrón, Gerente Comercial de Plastiforte en la firma de 

convenio de aporte institucional. 

Exposición. La Senadora Wanda Medrano diserta en el encuentro 

estratégico de mujeres.  

Lideresas. Adriana Inchauste, Especialista Sectorial en Agua 

y Saneamiento-BID, y María Ampuero, Presidenta de la Red de 

Mujeres Pioneras.  

Atención. Mesa de trabajo No 3. Infraestructuras 

innovadoras, cambio climático y resiliencia comunitaria. 

Inclusión. Frida Borda, Antonia Paraguayo,Melvy Aguilar, 

integrantes de la Red de Mujeres Plomeras.

Encuentro. Prima Quinteros, Alcaldesa de Pocona, y Viviana 

Mariscal, Viceministra de Recursos Hídricos, Riego, Agua Potable 

y Saneamiento Básico.

Grupo. Luis Laredo, Prima Quinteros, Adriana Inchauste, Wanda 

Medrano, Andrés Abasto, Clauida Mallón, Cecilia Saldias.  

Interés. Cristina Montaño, Karina Aguilar, Melvy Aguilar, Nadia 

Canedo, Mary Delgadillo.  

Construcción colectiva. Mujeres trabajaron en tres ejes 

estratégicos aportando sus ideas, propuestas y percepciones.

Incidencia. Viviana Mariscal, Viceministra de Recursos Hídricos, 

Riego, Agua Potable y Saneamiento Básico en reunión estratégica 

con el equipo de Water For People Bolivia.

A
utoridades, líderes comunitarias, represen-
tantes de organizaciones, agencias de coope-
ración, emprendedoras y empresarias se re-
unieron para co-construir una agenda y de-
finir una ruta de trabajo sobre los desafíos 
de la gestión del agua y el saneamiento con 

enfoque de género. Ponencias y mesas de trabajo permitie-
ron reflexionar sobre el liderazgo femenino, el cambio cli-
mático y cómo transformar sistemas de manera sostenible 
e inclusiva.

Durante el evento Yakuwarmis, Andrés Abasto, director país 
de Water For People, subrayó la importancia de fortalecer el li-
derazgo de las mujeres en la gestión del agua, el saneamiento y 
los recursos hídricos.

Destacó que su participación activa es clave para reducir bre-
chas de género, impulsar políticas públicas más inclusivas y 
asegurar soluciones sostenibles en el sector.

Este enfoque reafirma el compromiso de Water For People 
con la igualdad de oportunidades y la construcción de siste-
mas de agua más resilientes y equitativos.

El evento se desarrolló con tres ejes temáticos: Cambio cli-
mático, acceso al agua e infraestructura.

Por su parte, la Viceministra de Agua Potable y Saneamien-
to Básico, Ing. Viviana Mariscal menciono que “Las mujeres 
son hoy un pilar fundamental en la garantía de los derechos 
básicos de las familias bolivianas”.

Yakuwarmis: mujeres que influyen es un encuentro que con-
grega a mujeres empoderadas, lideresas y representantes de 
diversas organizaciones para compartir saberes, escuchar rea-
lidades del sector y avanzar juntas hacia soluciones sosteni-
bles en agua, saneamiento e higiene.

En Bolivia como en otros países de Latinoamérica y el mun-
do, el acceso a un servicio de agua potable, saneamiento digno 
e higiene son un anhelo.

En Bolivia, 31 de cada 100 personas en el área rural 
no tienen acceso al servicio de agua potable y 55 de 

cada 100 personas no tienen acceso a un baño.

El año 1997, Water For People inició en Bolivia su primer 
programa en Suramérica, focalizándose en municipios rura-
les de Cochabamba, La Paz, Oruro, Potosí, Chuquisaca y San-
ta Cruz.

En el año 2006, Water For People comienza a implementar 
su modelo de trabajo en Cobertura Total Para Siempre, para 
el cual establece alianzas de mediano y largo plazo con 7 mu-
nicipios del Valle Alto de Cochabamba y uno en Santa Cruz.

A partir del año 2011, y con la certeza de que es posible llegar 
con el servicio de agua segura en todas las comunidades, todas 
las familias, todos los centros de salud y establecimientos edu-
cativos; Water For People amplía su trabajo en los municipios 
de Arani, Arbieto, San Benito, Pocona, Tiraque y Villa Rivero 
del departamento de Cochabamba.
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Compromiso. Mauricio Garrón, Teresa Calderón, Roxana Neri, Dolors Castello, Liesel Ramírez, Wanda Medrano,Viviana 

Mariscal, Andrés Abasto, Dora Claros, Adriana Inchauste, Rolando Siles, Prima Quinteros, Israel Mérida, Nadia Canedo.



EDITORIAL

Enderezar la Policía
La posesión del nuevo Alto Mando de la Poli-
cía Boliviana y, en especial, las palabras y ac-
titud de su flamante Comandante General 
afirman la percepción de que el presidente y 
su Gobierno están empeñados en enderezar 
el rumbo del país para beneficio de todos los 
bolivianos.

Ese afán se suma a las señales que ha dado 
desde hace varias semanas, y con mayor én-
fasis, esta que concluye, el Órgano Judicial 
desde sus instancias institucionales.

“A partir de ahora, ningún efectivo podrá cobrar ni un 
solo centavo a ningún ciudadano o policía, bajo ningún 
concepto”, proclamó el Comandante General de la Policía 
en su discurso de circunstancia luego de ser posesionado 
en sus funciones, el viernes.

Esa clara mención de repudio al acto de corrupción más 
frecuente en las acciones policiales: el cobro de sobornos, 
se extendió también a los corruptores: “La recomendación 
para todos los ciudadanos: no cometamos hechos de co-
rrupción y no permitamos ser víctimas de ellos, mucho me-
nos en el ámbito policial”, agregaba el máximo jefe policial 
nacional.

Es un gesto de inequívoco impacto que seguramente 
tendrá resultados positivos, pero no suficientes para ende-
rezar los hábitos de interacción policía-ciudadano instala-
dos en la conducta colectiva desde hace mucho tiempo.

“Vamos a tener mecanismos visibles, como líneas telefó-
nicas para que la gente pueda denunciar. Pero también ten-
dremos personal encubierto haciendo seguimiento en los 
lugares más neurálgicos en el tema de la corrupción”, indi-
caba el Comandante General refiriéndose a las acciones 
que tiene planificado ejecutar para acabar con esas prácti-
cas delincuenciales.

Ese esfuerzo, al que todos deseamos éxito, tendrá que 
ser seguido por otros más específicos, como los que exige 
la depuración de los efectivos policiales comprometidos 
con el crimen, el ordinario y el organizado.

Es una dura tarea si consideramos que nada más en los 
últimos 10 días tres policías fueron aprehendidos en La 
Paz por extorsionar a mineros auríferos y otros cuatro, 
capturados de manera fortuita, en Santa Cruz, con 11 kilos 
de sustancias controladas.

Se trata, sin duda, de una labor de largo aliento la que 
tendrán que ejecutar los nuevos jefes de la Policía, para 
conseguir enderezar las acciones de sus efectivos y la per-
cepción que tiene esa institución, no solo en el imaginario 
colectivo boliviano, sino también en los cuerpos de seguri-
dad y lucha contra el crimen de los países vecinos y otros 
menos cercanos.

A juzgar por sus palabras, el Comandante General tiene 
una visión integral de lo que se necesita para corregir el 
rumbo que ha tomado la Policía desde hace lustros.

Así, es de esperar que los proyectos normativos anun-
ciados, siete, sean encaminados con prontitud en las ins-
tancias del Ejecutivo y del Legislativo, y que estos cuerpos 
respondan de similar manera en su tratamiento y 
aprobación.
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Integración: 
De esquemas 

rígidos a redes 
flexibles

¿Los españoles fueron 
conquistadores?

D
urante décadas la in-
tegración regional se 
entendió como un me-
canismo de aproxima-

ción política y económica que bus-
caba reproducir modelos nacidos 
en Europa; era una construcción 
institucional pesada y con procedi-
mientos lentos. Aquellos esquemas 
cumplieron un papel relevante en 
momentos de estabilidad, aunque 
hoy muestran signos de fatiga; en 
estos tiempos, el mundo se mueve 
con mayor velocidad que sus buro-
cracias y los intereses nacionales se 
han vuelto más dinámicos que las 
estructuras que pretendían conte-
nerlos. ¡Es necesario mirar otras po-
sibilidades!

En este escenario, la Comunidad 
Andina de Naciones se presenta pa-
ra Bolivia como el ejemplo más ní-
tido de integración funcional; es el 
bloque sudamericano con mayor 
estabilidad normativa, tribunales 
operativos y una Secretaría General 

L
os bolivianos y en general 
los latinos vemos a los eu-
ropeos como una raza su-
perior incluso vemos su 

aspecto físico con admiración, pero 
es necesario cuestionarnos nuestras 
apreciaciones.

Cuando los conquistadores euro-
peos llegaron al continente ameri-
cano, específicamente la llegada de 
Cristóbal Colón que fue una expedi-
ción planificada hacia Las Indias, ja-
más pensaron llegar a un nuevo con-
tinente un nuevo mundo de costum-
bres y culturas ajenas a las suyas, pero 
no solo desembarcaron sobre nuevas 
tierras: pisaron un mundo que llevaba 
milenios observando el cielo, sanan-
do con plantas, purificando el cuerpo 
y organizando sociedades complejas. 

Los europeos venían de un conti-
nente que acababa de superar guerras, 

que trabaja con una técnica aprecia-
ble. El comercio intracomunitario ha 
crecido de manera sostenida, la mo-
vilidad laboral andina es uno de sus 
mayores logros y la modernización 
del transporte y las aduanas abrió 
oportunidades reales para la pro-
ducción boliviana. Pocas veces un es-
quema regional ofreció a Bolivia un 
espacio tan fértil para insertarse en 
cadenas de valor y armonizar su le-
gislación con estándares modernos; 
la CAN, silenciosa pero constante, 
demuestra que la integración pue-
de ser eficaz cuando descansa en re-
glas claras, instituciones sobrias y un 
sentido práctico del interés común.

El Mercosur, por su parte, repre-
senta un atractivo evidente por su pe-
so económico y su mercado ampliado; 
sin embargo, impone condiciones que 
Bolivia debe examinar con extrema 
prudencia. La adhesión plena obli-
garía a someter toda política comer-
cial a los consensos del bloque; cual-
quier acuerdo con Estados Unidos o 
con Europa debería ser negociado de 
manera conjunta, lo que sujeta nues-
tra estrategia de apertura a priorida-
des ajenas. La experiencia reciente 
muestra tensiones persistentes entre 
los modelos proteccionistas de Ar-
gentina y Brasil; esa divergencia re-
trasa acuerdos externos y evidencia 
la dificultad para conciliar intereses 
nacionales en un bloque de tamaño 
desigual. Para Bolivia, continuar con 
el proceso de adhesión, sin una eva-
luación estratégica o propuestas cla-
ras al bloque, podría traducirse en la 
pérdida de autonomía en un momen-
to en el que la diversificación de mer-
cados se vuelve imperativa.

La realidad global invita a revisar 
estos modelos con una mirada crítica 

epidemias y cambios religiosos, es por 
eso que las embarcaciones traían de tri-
pulantes rezagados sociales, exiliados, 
vándalos y enfermos. Acostumbrados 
a ciudades hacinadas, agua estancada 
y enfermedades que aún no entendían 
del todo, asumían que representaban la 
cumbre de la ciencia y el orden.

Pero al avanzar por Mesoamérica, 
los Andes y el Caribe, descubrieron que 
los pueblos que pretendían conquistar 
poseían conocimientos que superaban, 
igualaban o complementaban los suyos.

Los españoles, fieles a la medicina ga-
lénica, solían recurrir a sangrías, purgas 
y supersticiones.

En cambio, entre mayas, aztecas, in-
cas, mapuches y taínos, la medicina se-
guía un enfoque botánico, anatómico y 
espiritual.

Los mayas conocían cientos de plan-
tas, realizaban curaciones y manejaban 
fracturas con precisión.

Los aztecas poseían códices médicos 
y curanderos especializados.

Los incas practicaban trepanaciones 
con tasas de supervivencia superiores a 
las de Europa.

Los mapuches usaban hierbas como 
el boldo, el maqui y el matico con efica-
cia sorprendente.

Los nativos norteamericanos em-
pleaban sudatorios y medicinas ritua-
les profundas.

pero equilibrada; la burocracia exten-
sa, la lentitud en la toma de decisiones 
y la excesiva rigidez institucional difi-
cultan que los bloques tradicionales 
respondan al nuevo escenario geopo-
lítico. El mundo se reorganiza bajo pa-
rámetros distintos; las potencias re-
configuran cadenas de suministro, la 
transición energética redefine las prio-
ridades industriales y la economía di-
gital impone estándares que no requie-
ren fronteras, sino interoperabilidad. 
La integración del siglo XXI no se mide 
por el número de cumbres celebradas, 
sino por la capacidad de producir re-
sultados operativos y medibles.

En este entorno emerge una visión 
distinta; una integración temática, 
flexible y orientada a resolver pro-
blemas concretos. Los países ya no se 
reúnen por afinidades ideológicas, si-
no por necesidades compartidas. En 
energía y transición verde se articu-
lan alianzas para modernizar redes, 
financiar infraestructura conjunta y 
desarrollar corredores de hidrógeno 
limpio; en cadenas de suministro ope-
ra una lógica en la que los países acer-
can su producción a socios confiables 
y geográficamente próximos (friend-
shoring y nearshoring), que impul-
sa acuerdos para garantizar insumos 
críticos y logística resiliente; en salud 
digital los Estados cooperan para sis-
temas interoperables de datos y com-
pras conjuntas; en estándares digita-
les se consolidan reglas para comercio 
electrónico, privacidad, ciberseguri-
dad y trazabilidad. 

Es una integración pragmática, sin 
discursos grandilocuentes ni estruc-
turas pesadas; es una cooperación que 
produce beneficios verificables.

(Lea el artículo completo en www.
lostiempos.com)

Para los europeos, aquello era hechi-
cería; para los pueblos originarios, era 
ciencia ancestral.

Con el tiempo, la sorpresa se trans-
formó en pragmatismo.

El mundo cambió gracias a ese en-
cuentro.

Mientras en Europa muchos evita-
ban bañarse por miedo a “abrir poros” 
que facilitaran enfermedades, en Amé-
rica la higiene era símbolo de salud, res-
peto y espiritualidad.

Los aztecas se bañaban a diario y usa-
ban jabones vegetales.

Los mayas empleaban temazcales 
para purificar el cuerpo.

Los incas construyeron acueductos y 
baños rituales en templos sagrados.

Cuando los conquistadores vieron 
estas prácticas quedaron desconcerta-
dos:

¿Cómo era posible que pueblos con-
siderados “salvajes” fueran más higié-
nicos que muchas ciudades europeas?

Sin quererlo, este choque de costum-
bres desmintió la idea de superioridad 
cultural que los invasores trajeron en 
sus caravanas.

Los pueblos americanos tenían or-
ganizaciones sociales donde el trabajo 
colectivo, la reciprocidad y la justicia co-
munitaria sostenían la vida diaria. (Lea 
el artículo completo en www.lostiem-
pos.com)
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L
a Comisión de Justicia Plural de la 
Cámara de Diputados, “con el obje-
tivo de elaborar un nuevo Código Pe-
nal” decidió reunirse con miembros 

del Tribunal Supremo de Justicia, el Ministerio 
Público y el Consejo de la Magistratura, informa 
Marina Mamani en Visión 360 el 21 de noviem-
bre pasado; noticia sin repercusión significativa 
pese a la importancia del asunto para todos dada 
la naturaleza del Código Penal.

En efecto, el objeto de un código penal es la re-
gulación del ejercicio del poder punitivo del Es-
tado, el más temible de todos, su derecho de cas-
tigar. Tan temible que, en el siglo XVIII, ante los 
extremos a los cuales llegó desde la antigüedad 
y justificado por la idea de Tomas Hobbes (siglo 
XVII) surgió una corriente doctrinal nueva ex-
presada por dos célebres pensadores en sendas 
obras: Cesare Beccaria y John Howard, autores 
del Tratado de los delitos y de las penas y del El 
estado de las prisiones respectivamente, inicio 
de reformas penales que derivó en la humani-
zación penal. Primero en el ámbito de las ideas, 
después de las normas. 

Cualquier código penal expresa una estrate-
gia de solución a la criminalidad, diseñada según 
el contexto histórico. Dicha estrategia opta entre 
libertad y seguridad, entre prevención y repre-
sión, entre enmienda y venganza. En el fondo, lo 

D
espués del éxito de su novela El 
mago del Kremlin, el politólogo 
italiano Giuliano da Empoli ha pu-
blicado el libro que lleva el título de 

esta columna. Es un texto inquietante. Podría 
ser distópico, pero es sobre el presente del glo-
bo. Y en esta nuestra remota provincia ese es un 
factible porvenir.

La feligresía modernizante no puede más del 
éxtasis por la IA, pero Da Empoli muestra cómo 
las clases bajas están ya a merced de las órdenes 
y evaluaciones dictadas por la tecnología. Las 
aplicaciones definen cuánto cobra el chofer 
de Uber o si el motociclista de entrega rápida 
cumple su tarea, según la calificación inapela-
ble de un algoritmo. La vida de las clases altas 
está, mientras, llena de cuidados personales de 
las empresas de servicios. Los de abajo simple-
mente acatan. Intente usted una queja contra 
una línea aérea de bajo costo.

Los políticos tradicionales se congracian con 
los señores de la tecnología para contar con al-
gún proyecto cibernético que pueda esperan-

que se juega en esta norma es la oposición entre 
democracia y autoritarismo respecto de la cual la 
evolución de la doctrina penal se desarrolló entre 
dos corrientes nacidas con la modernidad: el pu-
nitivismo y el garantismo. 

El primero, incubado en la concepción de 
Hobbes sobre la predisposición homicida natu-
ral del hombre, promueve el castigo severo para 
garantizar la seguridad. Concibe al delito como 
una transgresión contra la sociedad, al delin-
cuente como un sujeto peligroso ella, y a la pena, 
como medio de expiación. 

Por su parte el garantismo, promueve el equi-
librio entre la protección a la sociedad y el respe-
to a los derechos humanos del delincuente. Con-
sidera al delito como una acción tipificada por la 
ley penal, al delincuente como un sujeto de dere-
cho juzgado por haber cometido supuestamente 
un delito, y a la pena, como consecuencia legal del 
delito, orientada hacia la enmienda y readapta-
ción del delincuente.   

El punitivismo genera un alto riesgo de vio-
lación de los derechos humanos, hipertrofia del 
catálogo de delitos de forma que la libertad ceda 
espacio a la seguridad, agravación de las penas, 
excesiva carga procesal en la materia y hacina-
miento penitenciario. 

Más grave aún se torna el punitivismo cuando 
se hace populista. En tal caso, deja de ser una es-
trategia jurídica y se convierte en una estrategia 
política que instrumentaliza la sed de venganza 
primitiva que subyace en las masas para la per-
secución de los enemigos, liquidando al debido 
proceso.  Es el camino de la judicialización de la 
política; sea en función de intereses del poder 
mismo; sea de los de algún sector social en con-
tra de otro. 

Enfrente, los riesgos del garantismo radi-
can en la generación de innumerables trabas a 
la eficacia del sistema penal que muchas veces 
no puede cumplir su finalidad, lo cual provoca 
condescendencia ante el crimen con el consi-
guiente malestar social. Aumentan estos riesgos 

zar a los votantes y a sus hijos. Los tecnofeu-
dales descreen de las reglas locales y apenas 
tienen paciencia con las autoridades. Cuando 
esos señores del futuro se contrarían, pierden 
sus mendrugos tecnológicos las poblaciones sin 
importancia.

La aplicación Waze de Google indica súbita-
mente que la vía principal de un pequeño pue-
blo francés ahorra minutos a miles de urbanitas 
en automóviles. La localidad se torna invivible 
por el tráfico. El alcalde de esa aldea francesa no 
puede acudir a Google porque es apenas una di-
rección en internet, pero recurre a la prensa. La 
empresa tecnológica detecta allí un riesgo repu-
tacional. Un pelotón de sus funcionarios des-
embarca y visita el pueblo; ensaya un protoco-
lo minimalista de atención de reclamos. Oye al 
edil y a los vecinos. Luego, los de Google parten 
de regreso, pero nada se resuelve, nunca.

Aunque bajo el riesgo de terminar como hu-
millados suplicantes, los tecnofeudales conge-
nian, en cambio, con los nuevos César Borgia. 
Estos tampoco se atienen a la timidez de los va-
cilantes políticos convencionales.

Sin conocer a Carl Schmitt, pero en un eco de 
sus tesis, los nuevos Borgia corroboran que todo 
postulado político deriva en el fondo de uno teo-
lógico. Los Borgia están cómodos al intervenir 
en la política al modo de Dios. La religión admi-
te milagros y las decisiones de estos nuevos so-
beranos se les parecen. Por fuera de los cánones 
del Estado moderno, Trump anuncia una ter-
cera presidencia o se estornuda en los tratados 
que impedirían el alza unilateral de aranceles. 
Bukele opera un milagro personal en la seguri-
dad de su país.

El régimen constitucional refleja el deís-

con la corriente del Derecho Penal Mínimo. 
En cuanto al Código Penal boliviano con-

cierne, requiere una reforma urgente. Tanto 
en el fondo como en la forma, pues basta leer 
algunos tipos penales como el de infanticidio 
para sentir vergüenza ajena por la incapacidad 
de quienes intervinieron en el estropicio. 

En el fondo, la evolución que ha seguido des-
de 1972, año en que fue puesto en vigencia por 
el gobierno de facto de Hugo Banzer Suárez 
-constitucionalizado ya en democracia- ha si-
do oscilante entre las dos corrientes descriptas. 

Hasta los años ochenta, con la recuperación 
de la democracia, se inclinó sin exceso al puni-
tivismo dada la naturaleza del régimen que lo 
promulgó. Desde 1982 y, en especial, en 1989 
adelante, comenzó un viraje hacia el garantis-
mo que concluyó en 2006, cuando se impuso 
el punitivismo populista del régimen masista, 
manifestado en: 

-Incremento de tipos penales, en abierta 
ofensiva contra la libertad. 

-Tipos penales ambiguos y abiertos, sin des-
cripción concreta de los delitos con riesgo para 
la seguridad jurídica de las personas.  

-Agravación desmedida de las penas.
-Dispersión extrema de la tasa legal de las 

penas (de 5 a 20 años, por ejemplo).
-Tipificación de delitos en leyes distintas al 

Código Penal, rompiendo el principio de con-
centración vinculado con la seguridad jurídica 
de las personas.

-Cancelación de garantías normativas y 
procesales para los varones en materia de de-
litos de violencia de género, con impacto en la 
igualdad jurídica de las personas. 

Sí. Hay que reformar el Código Penal boli-
viano, pero con base en un estudio serio y sus-
tentado acerca de la situación del crimen en el 
país, de los avances de la doctrina penal y muy 
lejos de los instintos básicos del populacho y 
de los intereses del poder. Y eso no se hace de la 
noche a la mañana ni entre cuatro gatos.  

mo de sus autores, como los padres fun-
dadores de Estados Unidos. Para el deís-
mo, Dios no interviene en el mundo una 
vez que lo ha creado. Sobre ese modelo, del 
monarca soberano pasamos en Occidente 
a los gobernantes atados por instituciones 
y reglas; limitados por los derechos de los 
otrora súbditos, al menos en teoría. Pero el 
gobernante borgiano no es más ese remedo 
deísta: para desplazar a los migrantes de Es-
tados Unidos o controlar las maras en San 
Salvador, pone las normas en suspenso. Es-
tos nuevos soberanos actúan en la sociedad 
con la audacia de sus “milagros”.

Uno de esos césares es el príncipe saudí 
Mohammed bin Salmán (MBS en la abre-
viación anglo). Es un mes y medio mayor que 
nuestro vicepresidente Edmand Lara, nacido 
en 1985. Arabia Saudita nunca fue una demo-
cracia, pero ahora tiene visos de estado poli-
cíaco. Por ejemplo, en 2017, príncipes y mul-
timillonarios fueron citados por teléfono al 
hotel Ritz Carlton de Riad, la capital saudí. No 
sospecharon nada, pero el hotel sería su cár-
cel. No pudieron abandonarlo en tanto soste-
nían, con sus captores oficiales, “amistosos” 
diálogos sobre sus trampas y pecados.

El Gobierno saudí finalmente los persua-
dió: recobraron su libertad a cambio de devol-
ver millones de dólares e inclinarse ante MBS. 
Cesar Borgia retornó, con turbante. Igual 
puede hacerlo con el atuendo de un empresa-
rio joven -Bukele- o de un caudillo emocional.

Es como para parafrasear a ese gran pesi-
mista, Joseph de Maistre: estos no son meros 
acontecimientos. Estamos errados: se trata 
de una época.

EN  VOZ ALTA

CARTUCHOS DE HARINA
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No puede 
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HUMBERTO 
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Una reforma al 
Código Penal

La hora de los 
depredadores
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La autora es abogada 

GONZALO MENDIETA 
ROMERO

El autor es abogado

P
ara acabar con la herencia de 
las dos décadas infames del 
MAS, el gobierno de Rodrigo 
Paz Pereira no tiene margen 

para el error en el área económica.
En cuanto a la política, debe domar 

o convertir en picadillo el caballo de 
Troya que, por algún error, eligió co-
mo vice, además de poner en su lugar 
al partido que salió tercero y su jefe 
cree que fue primero.

En lo económico, el regocijo con que 
fue recibida la derrota del masismo 
por la comunidad democrática de na-
ciones, y por los organismos de crédi-
to, le impide al gobierno sacar los pies 
del plato.

El FMI, el Banco Mundial, el BID, la 
CAF e incluso la Unión Europea, ade-
más del gobierno de Estados Unidos, 
quieren que a Bolivia le vaya bien en la 
tarea de reconstruir su economía.

En estos primeros días se advierte 
cierto grado de timidez en las decisio-
nes de política económica, lo que con-
firma que el gobierno siente en la nuca 
la respiración de los organismos inter-
nacionales.

La tarea es proporcional al desastre 
dejado por el MAS porque consiste, co-
mo ha dicho el presidente, en resucitar 
al país, asesinado durante las dos déca-
das infames.

Hay un viceministro de coordina-
ción con el parlamento que deberá 
ocuparse ahora, como tarea de suma 
urgencia, de hacer aprobar una ley de 
hidrocarburos que sustituya a la que 
dejó la dictadura.

Esa tarea es urgente y de vida o 
muerte porque debe abrir las puertas 
del país para la llegada de inversiones 
extranjeras en el sector más sensible 
de la economía, ahora que se debe im-
portar gasolina, diésel y pronto gas na-
tural.

Hace veinte años, antes de que llega-
ra el MAS al gobierno, el país se prepa-
raba para exportar gas natural a Esta-
dos Unidos y México, pero ahora debe 
importarlo para el consumo interno.

Una de las más lamentables heren-
cias del MAS son los gasoductos, que 
sirvieron para exportar gas a Argenti-
na y Brasil, pero ahora está alquilados 
a esos dos países para pasar el gas de 
Vaca muerta a San Pablo.

Se supone que esos dos vecinos pa-
gan una especie de peaje por el uso 
de los ductos, pero incluso esa ver-
gonzosa posibilidad está ahora en 
riesgo debido a que Paraguay ofrece 
su territorio para un ducto que haga 
el trayecto directamente, sin pasar 
por Bolivia.
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Más de 400 millones de 
niños y niñas en todo el 

mundo viven en la pobreza
Panorama.   Un nuevo informe advierte que ha aumentado el número 
de niños y niñas que corren el riesgo de vivir en la pobreza debido a los 

recortes globales, los conflictos y la crisis climática

Más de uno de cada cinco ni-
ños y niñas de países de ingre-
so mediano y bajo –es decir, 
417 millones– sufren privacio-
nes graves en por lo menos dos 
ámbitos fundamentales pa-
ra su salud, su desarrollo y su 
bienestar, según el principal 
informe de Unicef.

El Informe sobre el Estado 
Mundial de la Infancia 2025 – 
Poner fin a la pobreza infantil: 
Un imperativo universal se ba-
sa en datos de más de 130 paí-
ses de ingreso mediano y ba-
jo para evaluar el alcance de 
la pobreza multidimensional 
midiendo las privaciones de 
la infancia en seis ámbitos: la 
educación, la salud, la vivien-
da, la nutrición, el saneamien-
to y el agua. El análisis muestra 
que 118 millones de niños y ni-
ñas sufren tres o más privacio-
nes, y 17 millones se enfrentan 
a cuatro o más.

Las tasas más altas de po-
breza multidimensional en la 
infancia se concentran en las 
poblaciones de África Subsa-
hariana y Asia Meridional. En 
Chad, por ejemplo, el 64 por 
ciento de los niños y niñas su-
fren dos o más privaciones 
graves, y algo menos del 25 por 
ciento padecen tres o más.

El saneamiento es la caren-
cia grave más común: el 65 por 
ciento de los niños y niñas no 
tienen acceso a un retrete en 
los países de ingreso bajo, fren-
te al 26 por ciento en los países 
de ingreso mediano-bajo y el 
11 por ciento en los países de 
ingreso mediano-alto. La falta 
de un saneamiento adecuado 
puede aumentar la probabi-
lidad de que los niños y niñas 
contraigan enfermedades.

La proporción de niños y 
niñas que sufren una o más 
privaciones graves en los paí-
ses de ingreso mediano y bajo 
se redujo del 51 por ciento en 
2013 al 41 por ciento en 2023, 
debido en gran medida a que 
se dio prioridad a los derechos 
de la infancia en las políticas 
nacionales y la planificación 
económica. Sin embargo, los 
avances se están estancando. 
Los conflictos, las crisis climá-
ticas y medioambientales, los 
cambios demográficos, el au-
mento de la deuda nacional y 
la ampliación de la brecha tec-
nológica están agravando la 
pobreza. Al mismo tiempo, los 
recortes sin precedentes en la 
Asistencia Oficial para el Desa-
rrollo (AOD) podrían agudizar 
la privación infantil en los paí-
ses de ingreso mediano y bajo.

Sin embargo, hay muchas 
posibilidades de avanzar hacia 
la eliminación de la pobreza in-
fantil. Por ejemplo, en Tanza-
nía se logró una reducción de 
46 puntos porcentuales en la 
pobreza infantil multidimen-

REDACCIÓN CENTRAL
Unicef, Los Tiempos

En el informe también se 
examina la pobreza moneta-
ria, que limita aún más el ac-
ceso de los niños y niñas a los 
alimentos, la educación y los 
servicios de salud. Según los 
últimos datos, más del 19 por 
ciento de los niños y niñas de 
todo el mundo viven en condi-

sional entre 2000 y 2023 debi-
do, en parte, a que el Gobierno 
puso en marcha un programa 
de subvenciones en efectivo y 
capacitó a los hogares pobres 
para que tomaran sus propias 
decisiones financieras. En 
Bangladesh, la pobreza infan-
til se redujo en 32 puntos por-
centuales durante el mismo 
período, gracias a iniciativas 
gubernamentales que aumen-
taron el acceso a la educación 
y la electricidad, mejoraron la 
calidad de la vivienda e invir-
tieron en servicios de agua y sa-
neamiento, lo que redujo la de-
fecación al aire libre del 17 por 
ciento en 2000 al 0 por ciento 
en 2022.

La pobreza socava la salud, 
el desarrollo y el aprendizaje 
en la infancia, una situación 
que reduce las perspectivas la-
borales y la esperanza de vida, 
al mismo tiempo que aumenta 
las tasas de depresión y ansie-
dad. El informe destaca que los 
niños y niñas más pequeños, 
los que tienen discapacidades 
y los que viven en situaciones 
de crisis son especialmente 
vulnerables.

Un niño de 12 años en Dhaka, la capital de Bangladesh, clasifica desechos plásticos. UNICEF

Unos niños esperan por agua, en Haití. UNICEF

ciones de pobreza monetaria 
extrema, ya que sobreviven 
con menos de 3 dólares al día. 
Casi el 90 por ciento de estos 
niños y niñas se encuentran 
en África Subsahariana y Asia 
Meridional.

El informe incluye un 
análisis de 37 países de in-

greso alto en el que se revela 
que alrededor de 50 millo-
nes de niños y niñas –es de-
cir, el 23 por ciento de la po-
blación infantil de estos paí-
ses– viven en una situación 
de pobreza monetaria rela-
tiva, lo que significa que sus 
hogares tienen ingresos sig-

nificativamente inferiores 
a los de la mayoría de los 
demás hogares de su país. 
Esta situación puede limi-
tar su capacidad para parti-
cipar plenamente en la vida 
diaria de sus sociedades.

Si bien en estos 37 países 
la pobreza disminuyó un 
promedio de un 2,5 por cien-
to entre 2013 y 2023, en mu-
chos casos el progreso se ha 
estancado o se ha revertido. 
En Francia, el Reino Unido 
y Suiza, por ejemplo, la po-
breza infantil aumentó más 
de un 20 por ciento. En Es-
lovenia, en cambio, la tasa de 
pobreza se redujo en más de 
una cuarta parte durante ese 
mismo período, en gran par-
te gracias a un sólido sistema 
de prestaciones familiares y 
a la legislación sobre el sala-
rio mínimo.

El Estado Mundial de la 
Infancia 2025 destaca que 
hay muchas probabilidades 
de acabar con la pobreza in-
fantil y subraya la importan-
cia de que los derechos de la 
infancia se conviertan en el 
elemento central de todas 
las estrategias, políticas y 
acciones gubernamentales 
destinadas a reducir la po-
breza, tal y como se indica 
en la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre los De-
rechos del Niño. Para lograr 
esta tarea es preciso tomar 
las medidas siguientes:

Convertir la erradicación 
de la pobreza infantil en una 
prioridad nacional.

Integrar las necesidades 
de la infancia en las políticas 
económicas y la planifica-
ción presupuestaria.

Ofrecer programas de 
protección social que inclu-
yan ayuda económica a las 
familias.

Ampliar el acceso a ser-
vicios públicos esenciales, 
como la educación, la aten-
ción sanitaria, el agua, el sa-
neamiento, la nutrición y la 
vivienda.

Promover el trabajo digno 
para los progenitores y cui-
dadores a fin de reforzar su 
seguridad económica, que 
está estrechamente relacio-
nada con el progreso de la in-
fancia.

El informe llega en un 
momento en que muchos 
gobiernos de todo el mun-
do están reduciendo la asis-
tencia exterior. Según The 
Lancet, los recortes en la 
asistencia para el desarrollo 
podrían provocar la muer-
te de 4,5 millones de niños y 
niñas menores de 5 años de 
aquí a 2030. Al mismo tiem-
po, las estimaciones recien-
tes de Unicef muestran que 
los recortes podrían dejar a 
seis millones más de niños y 
niñas sin escolarizar para el 
próximo año.
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Presentan en 
Cochabamba el 

nuevo Tera, el SUVW 
que marca una nueva 
era para Volkswagen 

en Bolivia

www.lostiempos.com
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L
a gira nacional del nuevo Volk-
swagen Tera llegó el jueves a la 
Llajta, donde la marca de ori-
gen alemán realizó una presen-
tación especial para medios de 
comunicación. Así consolidó la 

llegada oficial de su SUV más innovador, “el 
ícono de tu nueva era”, a Bolivia.

El evento, realizado en el showroom de 
Hansa División Automotriz en la ciudad de 
Cochabamba  y que fue especialmente pre-
parado para resaltar el diseño y la tecnolo-
gía del vehículo, permitió a los asistentes vi-
vir una experiencia inmersiva, que incluyó 
pruebas de manejo, con el nuevo miembro 
de la familia SUVW, concebido para inau-
gurar un segmento completamente nuevo 
dentro de Volkswagen.

El Tera —100% diseñado, desarrollado y 
producido en Brasil— está pensado para 
responder a las características de manejo y 
a las exigencias de las ciudades latinoameri-
canas. Su propuesta de valor combina dise-
ño, seguridad, eficiencia y conectividad en 
un solo paquete, convirtiéndose en “el nue-
vo ícono de tu nueva era”, como lo define la 
propia marca.

“Cochabamba es un mercado clave para 
Volkswagen y un punto estratégico en esta 
gira nacional. El Tera representa lo que la 
marca quiere ofrecer hoy: un vehículo ac-
cesible, moderno, con tecnología de alto ni-
vel y preparado para acompañar a nuestras 
familias bolivianas en su día a día”, destacó 
Gabriela Cossio, gerente comercial en Han-
saDivisión Automotriz, importadora oficial 
de Volkswagen en Bolivia.

El Tera destaca por sus líneas deportivas, 
proporciones equilibradas y un conjunto de 
elementos que suelen encontrarse en mode-
los de categorías superiores. Mide 4,15 me-
tros de largo, 1,77 de ancho y 1,6 de alto, con 
espacio para cinco pasajeros y una cajuela 
de 350 litros, ideal tanto para la movilidad 
urbana como para viajes de fin de semana.

Entre sus principales atributos exteriores 
incluye iluminación LED completa (delan-
tera, posterior y de marcha diurna), aros de 
aluminio de 16” y barras de techo con capaci-
dad de 75 kg. En su interior incorpora siste-
ma VW Play con pantalla táctil de 10,1” com-
patible con Apple CarPlay y Android Auto, 
tablero digital, aire acondicionado con filtro 
de carbón, puertos USB y cabina insonori-
zada, además de asientos ergonómicos y vi-
drios eléctricos con sistema One Touch.

En materia de seguridad, el Tera ofrece seis 
airbags, frenos de disco en las cuatro ruedas, 
control de estabilidad (ESC), control de trac-
ción (ASR), asistencia de arranque en pen-
dientes, cámara de reversa y sensores de par-
queo, además de freno automático de emer-
gencia posterior.

Con esta presentación, Cochabamba se 
suma a Santa Cruz y La Paz como parte del 
recorrido de lanzamiento del nuevo Tera, un 
vehículo que llega para posicionarse como 
referencia dentro del portafolio SUVW en 
Bolivia. La marca continuará acercando el 
modelo a más consumidores del país, en el 
marco del inicio de una nueva era para Vo-
lkswagen y para los usuarios que buscan di-
seño, conectividad, eficiencia y seguridad en 
un solo SUV.

Ejecutiva. Gabriela Cossio, gerente comercial en Hansa- División Automotriz, presenta el nuevo Volkswagen Tera. 

Emocionados. Eleim Vargas, Claudia Vargas posan junto al Tera.  

Grupo. El equipo Hansa Cochabamba.  

Innovación. El nuevo Volkswagen Tera.  

Invitados. Percy Scott, Julio Arandia, Ricardo Aguirre. 



L
a Orquesta Juve-
nil Morabeza es un 
proyecto que nace 
del esfuerzo y la pa-
sión de jóvenes ta-

lentos, quienes saltarán al rue-
do hoy (19:00) en la capilla del 
Hogar San José.

Diego Villarpando es el di-
rector e impulsor de esta nue-
va orquesta que se estrenará 
ejecutando un repertorio de 
obras maestras de Antonio 
Vivaldi, destacando la riqueza 
y diversidad de su música.

La Orquets Juvenil Morabe-
za busca inspirar a la comuni-
dad y promover la cultura mu-
sical y orientar a los jóvenes en 
Bolivia a creer en el arte, en la 
música y en lo que ellos pue-
dan lograr con determinación. 
Su objetivo es ser un referen-
te en la escena musical, y están 
seguros de que lo lograrán.

El director Diego Villarpan-
do, director de Morabeza dia-
logó con Doble Click sobre 
su nuevo emprendimiento 
musical.

¿Cómo surge la idea de 
conformar la Orquesta 
Juvenil Morabeza?
La Orquesta de Cámara Mo-
rabeza lleva ya dos años pre-
sentándose activamente con 
diversos repertorios, integra-
da mayoritariamente por mú-
sicos de amplia experiencia, 
además de dos jóvenes violi-

EDWIN FERNÁNDEZ ROJAS
Los Tiempos

La Orquesta Juvenil Morabeza se 
estrena con “Conciertos de Venecia”Conciertos de Venecia”
Iniciativa. Dirigidos por el maestro Diego 

Villarpando, el grupo de jóvenes músicos 

entran al ruedo hoy ejecutando obras 

cumbre de Antonio Vivaldi, en la capilla 

del Hogar San José

nistas que participan como 
músicos practicantes.

A partir del trabajo que reali-
zamos y los resultados obteni-
dos, estos dos jóvenes —junto 
con nuestro clavecinista, Mi-
jamín Copa— manifestaron 
su deseo de replicar esta expe-
riencia en un espacio destina-
do a músicos aún más jóvenes.

La iniciativa nació de ellos, 
y nos pareció una propuesta 
extraordinaria. Como Mora-
beza, queremos contribuir a 
su formación musical y, sobre 
todo, a su desarrollo humano. 
Por ello decidimos fundar la 
Orquesta Juvenil Morabeza.

¿Cómo fue el proceso de 
selección de los integrantes?
Para este primer concierto, 
el proceso inició de forma 
espontánea entre estudian-
tes que ya se conocían entre 
sí —en su mayoría, alumnos 
de mi clase de violín—. Con el 
tiempo logramos sumar vio-
listas, violonchelistas y un 

contrabajista, permitiendo 
completar la estructura ne-
cesaria para formar una or-
questa de cuerdas.

¿Cuál es el promedio de 
edad de los integrantes del 
ensamble?
El promedio de edad actual de 
la orquesta es de 19 años.

¿Por la cantidad de músicos 
se asimila a una orquesta de 
cámara?
Exactamente. La orquesta 
está conformada por 13 mú-
sicos, por lo que se categoriza 
como una orquesta de cámara 
de cuerdas.

¿Por qué se caracteriza el 
ensamble juvenil?
Es un ensamble muy especial 
porque nació desde la propia 
iniciativa de los jóvenes. Eso 
les da un espíritu único: en-
tusiasmo, energía y un fuerte 
deseo de mostrarse y crecer 
musicalmente.

¿Cuáles son sus expectativas 
para el estreno?
Mi principal expectativa es 
que nuestros jóvenes se sien-
tan felices y orgullosos del tra-
bajo realizado, y que podamos 
presentar música de la cali-
dad que caracteriza a Morabe-
za desde su fundación. Tam-
bién esperamos contar con 
un auditorio lleno que acom-
pañe este primer paso tan 
importante.

¿Por qué eligieron 
“Conciertos de Venecia” 
para su estreno?
Vivaldi es un compositor con 
un repertorio vasto y bellísi-
mo para solistas, y nuestros 
músicos tienen un fuerte de-
seo de mostrarse. Esta obra 
nos permitía darles ese espa-
cio, además de conectar con 
un lenguaje musical vibrante 
y muy adecuado para una jo-
ven orquesta de cuerdas.

¿Después del concierto debut 
que sigue?
Nuestra intención es dar con-
tinuidad y proyección al pro-
yecto. Después del concierto 
debut lanzaremos una con-
vocatoria abierta para jóvenes 
músicos interesados en for-
mar parte de la Orquesta Ju-
venil Morabeza. Queremos 
ampliar el ensamble, fortale-
cer cada cuerda y ofrecer un 
espacio de formación artística 
constante.

Asimismo, tenemos previsto 
preparar nuevos repertorios y 
presentarnos regularmente 
en distintos escenarios de la 
ciudad. El objetivo es que el 
ensamble consolide una iden-
tidad propia, que crezca en 
disciplina y calidad interpre-
tativa, y que se convierta en 
un espacio donde los jóvenes 
puedan formarse, compartir y 
desarrollarse como músicos y 
como personas.

Cochabamba, domingo 30 de noviembre de 2025
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¿Considera que existe 
talento en Cochabamba 
para interpretar este género 
musical?
Por supuesto. En Cochabam-
ba hay muchísimo talento y 
una evolución notable. Hace 
algunos años este tipo de re-
pertorio era interpretado casi 
exclusivamente por músicos 
con mucha experiencia; hoy 
lo llevan adelante jóvenes con 
un nivel sorprendente. Eso 
demuestra que la formación 
musical en la ciudad está avan-
zando significativamente.
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El plantel del Club San Juan de Warnes, el equipo “sorpresa”. FOTOS: SAN JUAN FC

San Juan, el equipo “sorpresa”, busca 
el ascenso a la División Profesional
Disputa. Hoy se jugará el partido de ida de la final de la Copa Simón Bolívar en la Villa Imperial con Real 
Potosí. El equipo de Warnes comenzó sus actividade hace seis años y ahora está lleno de esperanza

Es el equipo “sorpresa” de la 
Copa Simón Bolívar, en junio 
cumplió seis años, surgió gra-
cias a la inquietud de un grupo 
de familiares que se mantiene 
al frente desde 2023. Desde su 
fundación, las metas del club 
fueron en ascenso. Hoy es uno 
de los equipos finalista de la 
Copa Simón Bolívar y su obje-
tivo es llegar a la máxima cate-
goría del fútbol boliviano. 

El plantel Integración del 
Norte San Juan FC es el equi-
po más joven que compite en 
el torneo de ascenso que re-
genta la Federación Boliviana 
de Fútbol. El plantel es dirigi-
do por el entrenador Roberto 
Marinangeli, quien junto a su 
cuerpo técnico analizó la visita 
que hará a Villa Imperial, don-
de hoy enfrentará a Real Poto-
sí, en la final de la Copa. 

Jorge Pontons, presiden-
te de San Juan FC, sabe que el 
reto de ascender es “complica-
do”, pero “con trabajo, los juga-
dores correctos y una billetera 
ajustada se puede salir adelan-
te. Además, este proyecto sur-
gió hace más de un año, quere-
mos seguir con este trabajo”. 

San Juan FC fue fundado el 
20 de junio de 2019, participa en 
los torneos de la Liga Satélite de 
Fútbol en Warnes. A través de 
este campeonato llegó a com-
petir en el interprovincial en el 

JEOVANA BERNABÉ B. 
La Prensa

que se clasificó a la Copa Simón 
Bolívar y está a dos partidos de 
alzar la Copa en alto, aunque el 
rival es un club complicado. 

“Contamos con un plantel 
nutrido, son más de 30 jugado-
res con los que comenzamos el 
proyecto, se les da oportunidad 
a muchos jóvenes, algunos vie-
nen de la Academia Tahuichi, 
además de Blooming y otros 
futbolistas de mayor experien-
cia tienen un importante reco-
rrido a nivel nacional”, agregó. 

Al ser su pri-
mera experien-
cia en un torneo 
de ascenso, Pon-
tons puntualizó 
que llegaron a la 
final de la Copa 
tras un traba-
jo diario, “juga-
mos la Liga, des-
pués la regional, 
los grupos, así logramos que el 
plantel se clasifique. Con la ayu-
da de Dios, esperemos alcanzar 
el sueño del ascenso”.

El plantel se creó con la ca-
saca de color naranja, pero al-
terna la indumentaria blanca 
con vivos verdes y naranjas, 
juega como local en el esta-
dio Samuel Vaca Jiménez, en 
Warnes cuya capacidad es de 
18 mil personas.

El dirigente mencionó que, 
por el momento esa será su 
casa, para jugar en condición 
de local, en caso de ascender, 
pues no cuenta con un esce- El equipo revelación del torneo. Jugadores de San Juan. 

nario propio. “Quienes están 
identificados en el club dieron 
un aporte importante para 
cumplir nuestro sueño, otros 
llegaron después, pero todos 
tenemos el mismo objetivo. 
Vamos paso a paso, ya estamos 
en las finales, después aposta-
mos a una buena presencia en 
la División Profesional, para 
ya pensar en competir en una 
copa internacional”, declaró. 

Agregó que cuentan con un 
proyecto para la construcción 

de un escenario 
para el club, ade-
más de “armar” 
a los equipos pa-
ra los torneos 
de las divisiones 
menores, tanto 
en damas como 
en varones que 
es una de las exi-
gencias para ser 

un plantel profesional.
“Vamos a promover a las 

categorías menores para es-
tar acorde a lo que exige la 
FBF. Nosotros competimos a 
través de la Liga Satélite y no 
contamos con equipos feme-
ninos, por ejemplo, trabajare-
mos”, acotó.

Para enfrentar a Real Poto-
sí, el equipo cruceño primero 
se trasladará a Sucre donde 
permanecerá hasta horas an-
tes del choque. Para este cam-
peonato el equipo entrenó en 
la cancha de Satélite y en el es-
tadio Samuel Vaca Jiménez. 

“Salimos adelante 
con una planilla que 
no es elevada”, Jorge 

Pontons

El partido entre San Antonio y FC Universitario. DANIEL JAMES

Con dos goles de Antony 
Vásquez el plantel de San 
Antonio Bulo derrotó a FC 
Universitario por 2 a 0 ayer 
en el estadio Félix Capriles, 
de Cochabamba en partido 

válido para la fecha 26 del 
torneo todos contra todos. 
Con ese resultado el equi-
po se acomodó en la zona de 
clasificación para una Copa 
Sudamericana. 

San Antonio acumuló 37 
puntos que le permitió es-

calar hasta la quinta posi-
ciones del tablero, mientras 
que la U de Vinto no logró su 
objetivo y está entre los úl-
timos seis del campeonato, 
por lo que de momento está 
fuera de la zona de clasifica-
ción, que era el objetivo del 
elenco. 

Con la victoria el equipo 
de Bulo se repuso de la de-
rrota que sufrió ante Bolí-
var, equipo que lo dejó en el 
camino de la Copa Bolivia 
torneo que también está en 
la recta final y reparte una 
Copa internacional como 
premio.  

En el partido, el jugador 
Vásquez fue un aporte para 
San Antonio, pues desequi-
libró a la hora del atacar y 

es a los 24 minutos cuando 
anotó la primera conquista 
del partido, ante un plantel 
que no mostró sus mejores 
argumentos futbolísticos. 

Después de ese ataque la 
U de Vinto intentó igualar  
tras un remate de Daniel Ca-
macho, pero el arquero Lu-
ca Giossa estaba atento para 
despejar la pelota, con lo que 
finalizó la primera etapa. En 
el segundo tiempo, después 
de una jugada rápida Vás-
quez logró convertir el se-
gundo gol cuando se jugaba 
el minuto 73. Tras ese tanto 
no hubo más ataques de pe-
ligro, aunque el autor de los 
dos goles intentó anotar la 
tercera conquista, pero el 
arco se cerró para los dos. 

 San Antonio le gana a la U de Vinto 
y está en zona de clasificación

JEOVANA BERNABÉ B. 
La Prensa 

Torneo. El equipo santo logró una mejor 
ubicación en la tabla de posiciones  y tiene 
chance de clasificar a la Sudamericana
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La Verde femenina tiene 
 la mirada puesta en el 
partido ante Argentina

El estadio Monumental, de 
Lima, fue el escenario don-
de ayer Flamengo, uno de 
los clubes más populares del 
mundo, alzó en alto el trofeo 
de la Copa Libertadores, des-
pués de vencer al Palmeiras 
por 1 a 0 en la final del torneo 
que regenta la Confederación 
Sudamericana de Fútbol. 

El conjunto dirigido por Fi-
lipe Luiz convirtió el único gol 
a través de del experimentado 
defensor Danilo. El Mengao 

REDACCIÓN CENTRAL 
AgenciasFlamengo vence al 

Palmeiras y es el rey de 
la Copa Libertadores

Tetracampeón. El club brasileño se convirtió en el primero en ganar 
por cuarta vez el trofeo del campeonato más importante de la región 
tras vencer con la mínima diferencia a su rival en Lima, ayer

El partido de Flamengo contra Palmeiras, en Lima, ayer. AS,COM El Flamengo se coronó campeón. CONMEBOL LIBERTADORES

alcanzó su cuarta conquista 
de América y se convirtió en 
el club brasileño más laurea-
do en la competencia.

El equipo dirigido por Fi-
lipe Luis sobre el final casi li-
quida el compromiso con un 
tiro libre de Everton Ribeiro, 
que tapó el portero del ‘Ver-
dao’ Carlos Miguel y Carras-
cal en el rebote no pudo ano-
tar. Tras el pitazo final, el es-
tadio Monumental de Lima 
se tiñó de rojo y negro para la 
celebración de Flamengo, que 
logró su cuarta corona en la 
Copa Libertadores, la tercera 
en los últimos siete años.

Con el resultado, Brasil 
alcanzó su vigésimo quinto 
título de Copa Libertadores 
gracias al triunfo de Flamen-
go que ahora ocupa el trono 
en reemplazo de Botafogo, 
que se impuso en 2024 al At-
lético Mineiro. 

El fútbol brasileño logró 
así su séptimo título de Co-
pa Libertadores consecuti-
vo con una hegemonía que 
se inició en el 2019 con el 
triunfo de Flamengo sobre 
River Plate en Perú. Desde 
entonces, el Mengão (2019, 
2022 y 2025) ganó tres, Pal-
meiras (2020 y 2021) logró 
dos trofeos, además de las 
recientes conquistas de Flu-
minense (2023) y Botafogo 
(2024). Para llegar a la final 
del torneo, le ganó a Racing 
de local por 1-0 y de visitante 
empató sin goles en Avella-
neda. No fue la primera vez 
que el elenco brasileño logró 
el máximo galardón, pues 
en 2019 remontó el marca-
dor ante River Plate y dio la 
vuelta olímpica también en 
Lima. 

 El ganador se embolsó 24 
millones de dólares, el per-
dedor se quedó con siete mi-
llones. Cabe aclarar que se 
suma el monto acumulado 
por cada instancia que fue 
superada en el torneo.

The Strongest 
y Bolívar en un 
clásico importante

Después del histórico empa-
te a un gol que logró la Selec-
ción boliviana de fútbol an-
te las colombianas el viernes 
en el estadio Hernando Siles, 
de La Paz, la Verde femenina 
emprenderá viaje hoy rumbo 
a Buenos Aires, donde el mar-

El estadio Hernando Siles, 
de La Paz, una vez más, será 
escenario de uno de los par-
tidos más esperados por los 
hinchas del fútbol, el clásico 
nacional, choque entre los 

tes jugará contra Argentina 
desde las 17:00, en partido que 
es válido por cuarta fecha de la 
Liga de Naciones que es clasi-
ficatorio para el Mundial. 

Para este encuentro el op-
timismo del cuerpo técnico 
y jugadoras es evidente, pues 
el golazo que convirtió Sonia 
Turihuano el vienes ante la 
favorita de este campeonato, 

equipos de The Strongest y 
Bolívar que se jugará hoy des-
de las 17:15. El partido será vá-
lido para la vigésimo sexta fe-
cha del torneo de todos con-
tra todos, en el qué además 
el Tigre se mantiene en la lu-
cha del primer puesto de este 
campeonato que se encuentra 

JEOVANA BERNABÉ B.
La Prensa 
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Colombia, les permite so-
ñar al equipo con el empa-
te o victoria en un terreno 
que no deja de ser peligro-
so, el estadio Florencio So-
la, de Banfield.

“Nos falta trabajo, pero 
las jugadoras demostraron 
con esfuerzo, concentra-
ción y amor propio se pue-
den lograr grandes cosas. 
Todos estamos concentra-
dos en el siguiente encuen-
tro”, dijo el seleccionador 
boliviano Jury Villarroel 
además puntualizó que el 
rival de turno es de “cuida-
do”, pero no imposible de 
sacar ventaja. 

Con el empate en La 
Paz, la Selección sumó su 
primer punto en la tabla 
del torneo, en tanto que 
Colombia se mantiene co-
mo líder con siete puntos. 
“Para enfrentar a Bolivia, 
la Selección Argentina lle-
gará descansada… Vamos a 
ver los cambios”, dijo.

en su etapa decisiva. 
Para ambos equipos, és-

te es un partido “aparte”, 
pues además de los puntos 
en disputa, los jugadores de 
los dos planteles buscarán 
hacer prevalecer sus con-
diciones de juego ante sus 
exigentes hinchas, quienes 
buscan celebrar una victo-
ria en estos encuentros que 
normalmente se juegan con 
pronóstico reservado, pues 
“todo puede pasar”.

Además, en este choque 
entre atigrados y celestes es-
peran disminuir las diferen-
cias con el líder del torneo, 
Always Ready, que hasta la 
fecha ha sumado 62 unida-
des y una amplia diferencia 
de goles, el Tigre es segundo 
con 58 unidades, mientras 
que la Academia es tercera 
con 53, por lo que sus posi-
bilidades de llegar al primer 
puesto no son alentadoras. 

Con ese antecedente, los 
dos equipos no tienen mar-
gen de error, por lo que no 
está en planes de ambos 
equipos dejar escapar los 
tres puntos en disputa. Ade-
más, ambos equipos ya mi-
dieron fuerzas y el Tigre se 
quedó con la victoria, le ganó 
2 a 1. No menos cierto es que 
en la Copa Bolivia el celeste 
lleva la delantera con victo-
rias de 1-0 y 5-3.

Victoria.  El equipo está bastante motiva tras 
el empate frenta a Colombia, que es favorita 
para la clasificación del Mundial en 2026

Torneo.  En este domingo de clásicos, los dos 
equipos paceños llegan con la urgencia de 
ganar para avanzar en la tabla 

La Selección femenina de fútbol.  QP

El Tigre se prepara para el clásico . CLUB THE STRONGEST
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